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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CALAKMUL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 61, fracción II, último párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno.

El presupuesto que presento se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, y ha sido elaborado cumpliendo con los criterios de racionalidad y austeridad atendiendo a las necesidades más prioritarias de todas las áreas del MUNICIPIO DE CALAKMUL, CAMPECHE, en lo relativo al SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CALAKMUL, CAMPECHE (DIF CALAKMUL), buscando cumplir con nuestro plan de trabajo y nuestro objetivo general así mismo las funciones descritas en el Reglamento Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Calakmul, las cuales las describe como un Organismo Público, con personalidad Jurídica y Gobierno propio, autonomía operativa, de gestión y de decisión y patrimonio libremente administrado, para los fines que fija su Ley Orgánica y con los caracteres y competencia que la misma determine, conforme a las normas, lineamientos técnicos y principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

El DIF CALAKMUL tiene por objetivo, la promoción de la asistencia social la prestación de servicios, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en esa materia llevan a cabo las Instituciones Públicas, Federales y Estatales, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. Para efectos, se entiende por asistencia social, al conjunto de acciones orientadas a prevenir, modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que permita a la población su desarrollo integral, en zonas y comunidades de alto riesgo, así como la protección física, moral y social de víctimas de violencia intrafamiliar, maltrato infantil, y todo tipo de discriminación en contra de la mujer y adultos mayores, personas en pobreza extrema, desprotección y personas con discapacidad, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva.

Nuestras prioridades están establecidas para responder a las necesidades más urgentes del DIF CALAKMUL, para que con el mismo personal se atiendan todas las actividades de nuestro Plan de Trabajo. Nuestro grupo de trabajo está dispuesto a realizar sus actividades atendiendo a los programas establecidos siempre y cuando les sean proporcionados los elementos para su ejecución.




ORGANIGRAMA
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La iniciativa del Estimado de Ingresos a recibir se presentará atendiendo a lo dispuesto por el articulo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y el Clasificador por Rubro de Ingresos, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre 2009, para el Ejercicio Fiscal 2026, incluye el presupuesto de Egreso para dicho ejercicio fiscal por un total de $ 6, 680, 813.00 Son: (Seis millones seiscientos ochenta mil ochocientos trece pesos 00/100 M.N.), el cual se detalla a continuación: 

Estimado de Ley de Ingresos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul, para el Ejercicio Fiscal 2026.

	[bookmark: _Hlk151890705]Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul
	 Ingresos Estimados 

	Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026
	

	Total
	6, 680, 813

	1.- Impuestos
	0

	 
	1.1.- Impuestos Sobre los Ingresos
	0

	 
	1.2.- Impuestos Sobre el Patrimonio
	0

	 
	1.3.- Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones
	0

	 
	1.4.- Impuestos al Comercio Exterior 
	0

	 
	1.5.- Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables
	0

	 
	1.6.- Impuestos Ecológicos
	0

	 
	1.7.- Accesorios de Impuestos 
	0

	 
	1.8.- Otros Impuestos
	0

	 
	1.9.- Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago.
	0

	2.- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
	0

	 
	2.1.- Aportaciones para Fondos de Vivienda
	0

	 
	2.2.- Cuotas para la Seguridad Social
	0

	 
	2.3.- Cuotas de Ahorro para el Retiro
	0

	 
	2.4.- Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social
	0

	 
	2.5.- Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
	0

	3.- Contribuciones de Mejoras
	0

	 
	3.1.- Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas
	0

	 
	3.2.- Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago
	0

	4.- Derechos
	0

	 
	4.1.- Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público.
	0

	
	4.2.- Derechos a los Hidrocarburos (Derogado)
	0

	 
	4.3.- Derechos por Prestación de Servicios
	0

	 
	4.4.- Otros Derechos
	0

	
	4.5.- Accesorios de Derechos
	0

	 
	4.6.- Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago.
	0

	5.- Productos
	0

	 
	5.1.- Productos
	0

	
	5.2. Productos de Capital (Derogado)
	0

	 
	5.3.- Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago.
	0

	6.- Aprovechamientos
	0

	 
	6.1.- Aprovechamientos
	0

	
	6.2.- Otros Aprovechamientos
	0

	
	6.3.- Accesorios de Aprovechamientos
	0

	 
	6.4.- Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago.
	0

	7.- Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos
	0

	 
	7.1.- Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social.
	0

	 
	7.2.- Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado
	0

	 
	7.3.- Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros
	0

	 
	7.4.- Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria
	0

	 
	7.5.- Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria
	0

	 
	7.6.- Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria
	0

	 
	7.7.- Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria
	0

	 
	7.8.- Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos.
	0

	 
	7.9.- Otros Ingresos
	0

	8.- Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones
	0

	 
	8.1.-
	Participaciones
	0

	 
	8.2.- Aportaciones
	0

	 
	8.3.- Convenios
	0

	 
	8.4.- Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
	0

	 
	8.5.- Fondos Distintos de Aportaciones
	0

	9.- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
	6, 680, 813

	 
	9.1.-
	Transferencias y Asignaciones
	6, 680, 813

	
	
	9.1.1. Transferencias y Asignaciones para Financiar Gastos Corrientes
	6, 680, 813

	
	9.2.-
	Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado)
	0

	 
	9.3.- 
	Subsidios y Subvenciones
	0

	
	9.4.-
	Ayudas Sociales (Derogado)
	

	 
	9.5.-
	Pensiones y Jubilaciones
	0

	
	9.6.-
	Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado)
	0

	 
	9.7.- 
	Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
	0

	0.- Ingresos Derivados de Financiamientos
	0

	 
	0.1
	Endeudamiento Interno
	0

	 
	0.2
	Endeudamiento Externo
	0

	 
	0.3
	Financiamiento Interno
	0

	Nota: Se harían ampliaciones del Estimado de Ingresos por el rubro de Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos, derivados de las cuotas de recuperación por cuaresma, Rendimientos Financieros y por Remanentes de Ejercicios Anteriores o en su caso por Apoyos Extraordinarios)







El presente Presupuesto de Egresos del DIF CALAKMUL para el Ejercicio Fiscal 2026, guarda equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 54 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos sea inferior a los ingresos estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará los programas institucionales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente.

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir programas institucionales prioritarios.

Por lo anterior y con el fin de cumplir con las obligaciones vinculadas al ejercicio del gasto público, se expide el presente Presupuesto de Egresos del DIF CALAKMUL para el Ejercicio Fiscal 2026, cuyo objetivo primordial será integrar la información presupuestal con base en lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, y demás legislación aplicable.

El proyecto del Presupuesto de Egresos atendiendo lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con la apertura del Clasificador por Objeto del Gasto, Clasificación Administrativas, Clasificación Funcional, Clasificador por Tipo de Gastos, vigente a la fecha.
  
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul, para el ejercicio fiscal 2026, incluye el presupuesto de Egreso para dicho ejercicio fiscal por un total de $ 6, 680, 813 Son: (Seis Millones seiscientos ochenta mil ochocientos trece pesos 00/100 M.N.), el cual se muestra a continuación:



PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CALAKMUL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

[bookmark: _Hlk201459967]Artículo 1.- El presupuesto de egresos del DIF CALAKMUL del Ejercicio Fiscal 2026 con base en la clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera:

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG)

	CTG
	Presupuesto Aprobado

	1
	Gasto Corriente
	$ 5,879,813

	2
	Gasto de Capital
	800,000

	3
	Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos
	1,000

	4
	Pensiones y Jubilaciones
	0

	5
	Participaciones
	0

	Total General
	$ 6,680,813



Artículo 2.- El presupuesto de egresos del DIF CALAKMUL del Ejercicio Fiscal 2026, de acuerdo con la clasificación económica, se distribuye de la siguiente manera:

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE)

	CE
	Presupuesto aprobado

	2 – GASTOS
	

	2.1 - GASTOS CORRIENTES
	$ 5,679,813

	2.1.1 - Gastos de Consumo de los Entes del Gobierno General/Gastos de Explotación de las Entidades Empresariales 
	5,679,813

	2.1.1.1 - Remuneraciones
	4,508,150

	2.1.1.2  - Compra de bienes y servicios
	1,171,663

	2.1.1.3  - Variación de existencias (Disminución (+) Incremento (-)
	0

	2.1.1.4  - Depreciación y amortización
	0

	2.1.1.5 - Estimaciones por deterioro de inventarios
	0

	2.1.1.6  - Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las entidades empresariales
	0

	2.1.2 - Prestaciones de la Seguridad Social
	0

	2.1.3 - Gastos de la Propiedad
	0

	2.1.3.1  - Intereses
	0

	2.1.3.1.1 - Intereses de la deuda interna
	0

	2.1.3.1.2 - Intereses de la deuda externa
	0

	2.1.3.2  - Gastos de la propiedad distintos de intereses
	0

	2.1.3.2.1  - Dividendos y retiros de las cuasi sociedades
	0

	2.1.3.2.2  - Arrendamientos de tierras y terrenos
	0

	2.1.4 - Subsidios y Subvenciones a Empresas
	0

	2.1.4.1  - A entidades empresariales del sector privado
	0

	2.1.4.1.1 - A entidades empresariales no financieras
	0

	2.1.4.1.2 - A entidades empresariales financieras
	0

	2.1.4.2  - A entidades empresariales del sector público
	0

	2.1.4.2.1 - A entidades empresariales no financieras
	0

	2.1.4.2.2 - A entidades empresariales financieras
	0

	2.1.5  - Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes Otorgados
	200,000

	2.1.5.1 - Al sector privado
	200,000

	2.1.5.2 - Al sector público
	0

	2.1.5.2.1 - A la Federación
	0

	2.1.5.2.2 - A las Entidades Federativas
	0

	2.1.5.2.3 - A los Municipios
	0

	2.1.5.3  - Al sector externo
	0

	2.1.5.3.1 - A gobiernos extranjeros
	0

	2.1.5.3.2 - A organismos internacionales
	0

	2.1.5.3.3 - Al sector privado externo
	0

	2.1.6 - Impuesto Sobre los Ingresos, la Riqueza y Otros a las Entidades Empresariales Públicas
	0

	2.1.7 – Participaciones
	0

	2.1.8 - Provisiones y Otras Estimaciones
	0

	2.1.8.1 - Provisiones a corto plazo
	0

	2.1.8.2 - Provisiones a largo plazo
	0

	2.1.8.3  - Estimaciones por pérdida o deterioro a corto plazo
	0

	2.1.8.4  - Estimaciones por pérdida o deterioro a largo plazo
	0

	2.2 - GASTOS DE CAPITAL
	800,000

	2.2.1 - Construcciones en Proceso
	0

	2.2.2 - Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo)
	0

	2.2.2.1 - Viviendas, Edificios y Estructuras
	0

	2.2.2.2 - Maquinaria y Equipo
	0

	2.2.2.2.1 - Equipo de transporte
	800,000

	2.2.2.2.2 - Equipo de tecnología de la información y comunicaciones
	0

	2.2.2.2.3 - Otra maquinaria y equipo
	0

	2.2.2.3 - Equipo de Defensa y Seguridad
	0

	2.2.2.4 - Activos Biológicos Cultivados
	0

	2.2.2.4.1 - Ganado para cría, leche, tiro, etc. que dan productos recurrentes
	0

	2.2.2.4.2 - Arboles, cultivos y otras plantaciones que dan productos recurrentes
	0

	2.2.2.5 - Activos Fijos Intangibles
	0

	2.2.2.5.1 - Investigación y desarrollo
	0

	2.2.2.5.2 - Exploración y evaluación minera
	0

	2.2.2.5.3 - Programas de informática y bases de datos
	0

	2.2.2.5.4 - Originales para esparcimiento, literarios o artísticos
	0

	2.2.2.5.5 - Otros activos fijos intangibles
	0

	2.2.3 - Incremento de Existencias
	0

	2.2.3.1 - Materiales y suministros
	0

	2.2.3.2 - Materias primas
	0

	2.2.3.3  - Trabajos en curso
	0

	2.2.3.4  - Bienes terminados
	0

	2.2.3.5  - Bienes para venta
	0

	2.2.3.6 - Bienes en tránsito
	0

	2.2.3.7 - Existencias de materiales de seguridad y defensa
	0

	2.2.4  - Objetos de Valor
	0

	2.2.4.1 - Metales y piedras preciosas
	0

	2.2.4.2 - Antigüedades y otros objetos de arte
	0

	2.2.4.3 - Otros objetos de valor
	0

	2.2.5 - Activos no Producidos
	0

	2.2.5.1 - Activos tangibles no producidos de origen natural
	0

	2.2.5.1.1 - Tierras y Terrenos
	0

	2.2.5.1.2 - Recursos minerales y energéticos
	0

	2.2.5.1.3 - Recursos biológicos no cultivados
	0

	2.2.5.1.4 - Recursos hídricos
	0

	2.2.5.1.5 - Otros activos de origen natural
	0

	2.2.5.2 - Activos intangibles no producidos
	0

	2.2.5.2.1 - Derechos patentados
	0

	2.2.5.2.2 - Arrendamientos operativos comerciales
	0

	2.2.5.2.3 - Fondos de comercio adquiridos
	0

	2.2.5.2.4 - Otros activos intangibles no producidos
	0

	2.2.6  - Transferencias, Asignaciones y Donativos de Capital Otorgados
	0

	2.2.6.1 - Al sector privado
	0

	2.2.6.2 - Al sector público
	0

	2.2.6.2.1 - A la Federación
	0

	2.2.6.2.2 - A Entidades Federativas
	0

	2.2.6.2.3 - A Municipios
	0

	2.2.6.3 - Al sector externo
	0

	2.2.6.3.1 - A gobiernos extranjeros
	0

	2.2.6.3.2 - A organismos internacionales
	0

	2.2.6.3.3 - Al sector privado externo
	0

	2.2.7 - Inversión Financiera con Fines de Política Económica
	0

	2.2.7.1 - Acciones y participaciones de capital
	0

	2.2.7.2 - Valores representativos de deuda adquiridos con fines de política económica
	0

	2.2.7.3 - Obligaciones negociables adquiridas con fines de política económica
	0

	2.2.7.4 - Concesión de Préstamos
	0

	3 – FINANCIAMIENTO
	1,000

	3.1 - FUENTES FINANCIERAS
	0

	3.1.1  - Disminución de Activos Financieros
	0

	3.1.1.1  - Disminución de Activos Financieros Corrientes (Circulantes)
	0

	3.1.1.1.1  - Disminución de caja y bancos (efectivos y equivalentes)
	0

	3.1.1.1.2  - Disminución de inversiones financieras de corto plazo (derechos a recibir efectivo o equivalentes)
	0

	3.1.1.1.3  - Disminución de cuentas por cobrar
	0

	3.1.1.1.4  - Disminución de documentos por cobrar
	0

	3.1.1.1.5  - Recuperación de préstamos otorgados de corto plazo
	0

	3.1.1.1.6  - Disminución de otros activos financieros corrientes
	0

	3.1.1.2  - Disminución de Activos Financieros No Corrientes
	0

	3.1.1.2.1 - Recuperación de inversiones financieras de largo plazo con fines de liquidez
	0

	3.1.1.2.2 - Disminución de otros activos financieros no corrientes
	0

	3.1.2  - Incremento de pasivos
	0

	3.1.2.1  - Incremento de Pasivos Corrientes
	0

	3.1.2.1.1  - Incremento de cuentas por pagar
	0

	3.1.2.1.2  - Incremento de documentos por pagar
	0

	3.1.2.1.3  - Conversión de la deuda pública a largo plazo en porción circulante
	0

	3.1.2.1.4 - Disminución de Otros Pasivos de Corto Plazo
	0

	3.1.2.1.4 - Incremento de otros pasivos de corto plazo
	0

	3.1.2.2  - Incremento de Pasivos No Corrientes
	0

	3.1.2.2.1  - Incremento de cuentas por pagar a largo plazo
	0

	3.1.2.2.2 - Incremento de documentos por pagar a largo plazo
	0

	3.1.2.2.3  - Colocación de títulos y valores a largo plazo
	0

	3.1.2.2.4  - Obtención de préstamos de la deuda pública a largo plazo
	0

	3.1.2.2.5  - Incremento de otros pasivos de largo plazo
	0

	3.1.3  - Incremento del Patrimonio
	0

	3.2 - APLICACIONES FINANCIERAS (USOS)
	1,000

	3.2.1  - Incremento de Activos Financieros
	0

	3.2.1.1  - Incremento de Activos Financieros Corrientes (Circulantes)
	0

	3.2.1.1.1 - Incremento de caja y bancos (efectivo y equivalentes)
	0

	3.2.1.1.2 - Incremento de inversiones financieras de corto plazo (derechos a recibir efectivo y equivalentes)
	0

	3.2.1.1.3  - Incremento de cuentas por cobrar
	0

	3.2.1.1.4  - Incremento de documentos por cobrar
	0

	3.2.1.1.5  - Préstamos otorgados de corto plazo
	0

	3.2.1.1.6  - Incremento de otros activos financieros corrientes
	0

	3.2.1.2  - Incremento de Activos Financieros No Corrientes
	0

	3.2.1.2.1  - Inversiones financieras a largo plazo con fines de liquidez
	0

	3.2.1.2.2  - Incremento de otros activos financieros no corrientes
	0

	3.2.2  - Disminución de Pasivos
	1,000

	3.2.2.1  - Disminución de Pasivos Corrientes
	0

	3.2.2.1.1  - Disminución de Cuentas por Pagar
	0

	3.2.2.1.2  - Disminución de Documentos por Pagar
	0

	3.2.2.1.3  - Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública de Largo Plazo
	0

	3.2.2.1.4 -Intereses de la deuda interna
	0

	3.2.2.2  - Disminución de Pasivos no Corrientes
	0

	3.2.2.2.1  - Disminución de Cuentas por Pagar a Largo Plazo
	0

	3.2.2.2.2  - Disminución de Documentos por Pagar a Largo Plazo
	0

	3.2.2.2.3  - Conversión de Deuda Pública de Largo Plazo en Porción Circulante
	0

	3.2.2.2.4  - Disminución de Otros Pasivos de Largo Plazo
	1,000

	3.2.3 – Disminución de Patrimonio
	0.00

	Total general
	6, 680, 813



Artículo 3.- El presupuesto de egresos del DIF CALAKMUL del ejercicio fiscal 2026 con base en la clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación se distribuye de la siguiente manera:

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (COG)

	Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul
	 

	Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026
	 

	Clasificador por Objeto del Gasto
	Importe

	Total
	$6,680,813

	1000
	Servicios Personales
	4,328,537

	1100
	Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente
	      1,772,922 

	1130
	  Sueldos base al personal permanente
	  1,772,922 

	1131
	     Sueldos al personal de confianza
	     1,772,922 

	1200
	Remuneraciones al personal de carácter transitorio
	    1,927,679 

	1220
	  Sueldos base al personal eventual
	   1,927,679 

	1222
	     Sueldos base al personal eventual
	    1,927,679 

	1300
	Remuneraciones Adicionales y Especiales
	     537,347 

	1320
	  Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año
	          537,347 

	1321
	     Primas vacacional y dominical
	      81,109 

	1322
	     Aguinaldo o Gratificación de Fin de año
	    456,238 

	1400
	Seguridad Social
	0

	1500
	Otras Prestaciones Sociales y Económicas
	0

	1600
	PREVISIONES
	 90,589 

	1610
	  Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social
	   90,589 

	1611
	     Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social
	 90,589 

	1700
	Pago de Estímulos a Servidores Públicos
	0

	2000
	Materiales y Suministros
	   409,000 

	2100
	Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales
	   67,000 

	2110
	  Materiales, útiles y equipos menores de oficina
	   25,000 

	2111
	     Materiales, útiles y equipos menores de oficina
	    25,000 

	2120
	  Materiales y útiles de impresión y reproducción
	      5,000 

	2121
	     Materiales y útiles de impresión y reproducción
	  5,000 

	2140
	  Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones
	2,000 

	2141
	     Materiales, útiles, equipos y bienes informáticos para el procesamiento en tecnologías de la información y comunicaciones
	      2,000 

	2160
	  Material de limpieza
	     35,000 

	2161
	     Material de limpieza
	    35,000 

	2200
	Alimentos y Utensilios
	    20,000 

	2210
	  Productos alimenticios para personas
	     20,000 

	2211
	     Productos alimenticios para personas
	    20,000 

	2300
	Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización
	0

	2400
	Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación
	     21,500 

	2420
	  Cemento y productos de concreto
	     3,000 

	2421
	     Cemento y productos de concreto
	           3,000 

	2460
	  Material eléctrico y electrónico
	   1,500 

	2461
	     Material eléctrico y electrónico
	      1,500 

	2480
	  Materiales complementarios
	      2,000 

	2482
	     Materiales complementarios
	   2,000 

	2490
	  Otros materiales y artículos de construcción y reparación
	       15,000 

	2491
	     Otros materiales y artículos de construcción y reparación
	     15,000 

	2500
	Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio
	      12,000 

	2530
	  Medicinas y productos farmacéuticos
	      12,000 

	2531
	     Medicinas y productos farmacéuticos
	    12,000 

	2600
	Combustibles, Lubricantes y Aditivos
	    247,000 

	2610
	  Combustibles, lubricantes y aditivos
	      240,000 

	2611
	     Combustibles
	    240,000 

	2612
	     Lubricantes y aditivos
	        7,000 

	2700
	Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos
	$0

	2710
	  Vestuario y uniformes
	$0

	2711
	     Vestuario y uniformes
	$0

	2800
	Materiales y Suministros para Seguridad
	0

	2900
	Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores
	          41,500 

	2910
	  Herramientas menores
	          1,500 

	2911
	     Herramientas menores
	         1,500 

	2920
	  Refacciones y accesorios menores de edificios
	            5,000 

	2921
	     Refacciones y accesorios menores de edificios
	     5,000 

	2940
	  Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información
	       10,000 

	2941
	     Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información
	     10,000 

	2960
	  Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte
	           20,000 

	2961
	      Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial
	           20,000 

	2990
	  Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles
	                      5,000 

	2991
	     Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles
	                      5,000 

	3000
	Servicios Generales
	               942,276 

	3100
	Servicios Básicos
	            42,000 

	3110
	  Energía eléctrica
	             29,000 

	3111
	     Servicio de Energía eléctrica
	                    29,000 

	3120
	  Gas
	                      5,000 

	3121
	     Servicio de Gas
	         5,000 

	3170
	  Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información
	         8,000 

	3171
	     Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información
	              8,000 

	3200
	Servicios de Arrendamiento
	     8,000 

	3290
	  Otros arrendamientos
	       8,000 

	3291
	     Otros arrendamientos
	   8,000 

	3300
	Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios
	   522,200 

	3310
	  Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados
	        487,200 

	3311
	     Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados
	        487,200 

	3360
	  Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión
	           35,000 

	3361
	      Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión
	           35,000 

	3400
	Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales
	   8,000 

	3410
	  Servicios financieros y bancarios
	    8,000 

	3411
	     Servicios financieros y bancarios
	     8,000 

	3500
	Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación
	   20,000 

	3510
	  Conservación y mantenimiento menor de inmuebles
	       5,000 

	3511
	     Conservación y mantenimiento menor de inmuebles
	        5,000 

	3550
	  Reparación y mantenimiento de equipo de transporte
	     15,000 

	3551
	      Reparación, mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, ferroviarios, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales
	        15,000 

	3600
	Servicios de Comunicación Social y Publicidad
	           20,000 

	3610
	  Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales
	      20,000 

	3612
	     Impresiones y Publicaciones Oficiales
	     20,000 

	3700
	Servicios de traslado y viáticos
	         5,500 

	3720
	  Pasajes terrestres
	                         500 

	3721
	     Pasajes terrestres
	500 

	3750
	  Viáticos en el país
	                   5,000 

	3751
	     Viáticos en el país
	                5,000 

	3800
	Servicios Oficiales
	                  132,962 

	3820
	  Gastos de orden social y cultural
	                 132,962 

	3821
	     Gastos de orden social y cultural
	                 132,962 

	3900
	Otros Servicios Generales
	             183,614 

	3920
	  Impuestos y derechos
	                     3,000 

	3921
	     Impuestos y derechos
	                      3,000 

	3980
	  Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral
	                  179,614 

	3981
	     Impuestos sobre nóminas
	                  135,048 

	3982
	     Otros impuestos que se deriven de una relación laboral
	                   44,566 

	3990
	  Otros servicios generales
	                      1,000 

	3992
	     Otros servicios generales
	                      1,000 

	4000
	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	200,000 

	4100
	Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
	0

	4200
	Transferencias al Resto del Sector Público
	0

	4300
	Subsidios y Subvenciones
	0

	4400
	Ayudas Sociales
	                  200,000 

	4410
	  Ayudas sociales a personas
	                  200,000 

	4411
	     Ayudas diversas
	                  200,000 

	4500
	Pensiones y Jubilaciones
	0

	4600
	Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
	0

	4700
	Transferencias a la Seguridad Social
	0

	4800
	Donativos
	0

	4900
	Transferencias al Exterior
	0

	5000
	Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	    800,000 

	5100
	Mobiliario y Equipo de Administración
	0

	5200
	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	0

	5300
	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	0

	5400
	Vehículos y Equipo de Transporte
	   800,000 

	5410
	  Vehículos y equipo terrestre
	     800,000 

	5411
	     Vehículos y equipo terrestre
	       800,000 

	5500
	Equipo de Defensa y Seguridad
	0

	5600
	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	$0

	5700
	Activos Biológicos
	0

	5800
	Bienes Inmuebles
	0

	5900
	Activos Intangibles
	0

	6000
	Inversión Pública
	0

	6100
	Obra Pública en Bienes de Dominio Público
	0

	6200
	Obra Pública en Bienes Propios
	0

	6300
	Proyectos Productivos y Acciones de Fomento
	0

	7000
	Inversiones Financieras y Otras Provisiones
	0

	7100
	Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas
	0

	7200
	Acciones y Participaciones de Capital
	0

	7300
	Compra de Títulos y Valores
	0

	7400
	Concesión de Préstamos
	0

	7500
	Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogo
	0

	7600
	Otras Inversiones Financieras
	0

	7900
	Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales
	0

	8000
	Participaciones y Aportaciones
	0

	8100
	Participaciones 
	0

	8300
	Aportaciones 
	0

	8500
	Convenios 
	0

	9000
	Deuda Pública
	$1,000

	9100
	Amortización de la Deuda Pública
	0

	9200
	Intereses de la Deuda Pública
	0

	9300
	Comisiones de la Deuda Pública
	0

	9400
	Gastos de la Deuda Pública
	0

	9500
	Costo por Coberturas
	0

	9600
	Apoyos Financieros
	0

	9900
	Adeudos De Ejercicios Fiscales Anteriores (Adefas)
	$1,000

	9910
	  ADEFAS
	$1,000

	9911
	     ADEFAS
	$1,000

	 
	
	



A continuación, se presentan la previsión del Estimado de Ingresos y del gasto del DIF CALAKMUL por capítulo del gasto para el Ejercicio Fiscal 2026

Calendario de Ingresos Mensual del Ejercicio Fiscal 2026

	
	Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul

	
	Anual
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	TOTAL
	$6,680,813
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,739

	IMPUESTOS:
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	  Impuestos sobre los ingresos
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	  Impuestos sobre el patrimonio
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	  Impuestos sobre la producción, el consumo y las     transacciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	  Impuestos al comercio exterior
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	  Impuestos sobre Nóminas y Asimilables
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	  Impuestos Ecológicos
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	  Accesorios
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	  Otros Impuestos
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	  Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Cuotas y Aportaciones de seguridad social
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Aportaciones para Fondos de Vivienda
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Cuotas para el Seguro Social
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Cuotas de Ahorro para el Retiro
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Contribuciones de mejoras:
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Contribución de mejoras por obras públicas
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	DERECHOS:
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Derechos a los hidrocarburos (derogado)
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Derechos por prestación de servicios
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Otros Derechos
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Accesorios de Derechos
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	PRODUCTOS:
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Productos 
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Productos de capital (Derogado)
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Aprovechamientos:
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Aprovechamientos 
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Aprovechamientos Patrimoniales
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Accesorios de Aprovechamiento
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Ingresos por ventas de bienes, prestación de servicios y Otros Ingresos:
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicass del Estado
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Otros Ingresos
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Participaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Convenios
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Fondos Distintos de Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
	$6,680,813
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,739

	Transferencias Internas y Asignaciones
	$6,680,813
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,734
	556,739

	Transferencias al Resto del Sector Público (derogado)
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Subsidios y Subvenciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Ayudas sociales (Derogado)
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Pensiones y Jubilaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos (Derogado)
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Ingresos derivados de Financiamientos:
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Endeudamiento interno
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Endeudamiento externo
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Fincamiento Interno
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0



Calendario del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2026
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	Anual
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	Total
	6,680,813 
	556,734 
	556,734 
	556,734 
	556,734 
	556,734 
	556,734 
	556,734 
	556,734 
	 556,734 
	 556,734 
	 556,734 
	 556,739 

	Servicios Personales
	4,328,537 
	360,711 
	360,711 
	360,711 
	360,711 
	360,711 
	360,711 
	360,711 
	360,711 
	 360,711 
	 360,711 
	 360,711 
	 360,716 

	Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente
	 1,772,922 
	147,744 
	 147,744 
	147,744 
	147,744 
	 147,744 
	 147,744 
	 147,744 
	 147,744 
	 147,744 
	 147,744 
	 147,744 
	 147,738 

	Remuneraciones al personal de carácter transitorio
	 1,927,679 
	160,640 
	 160,640 
	160,640 
	160,640 
	 160,640 
	 160,640 
	 160,640 
	 160,640 
	 160,640 
	 160,640 
	 160,640 
	 160,639 

	Remuneraciones Adicionales y Especiales
	 537,347 
	 44,779 
	 44,779 
	 44,779 
	 44,779 
	 44,779 
	 44,779 
	 44,779 
	 44,779 
	 44,779 
	 44,779 
	 44,779 
	 44,778 

	Seguridad Social
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Otras Prestaciones Sociales y Económicas
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Previsiones
	 90,589 
	 7,549 
	 7,549 
	 7,549 
	 7,549 
	 7,549 
	 7,549 
	 7,549 
	 7,549 
	 7,549 
	 7,549 
	 7,549 
	 7,550 

	Pago de Estímulos a Servidores Públicos
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Materiales y Suministros
	409,000 
	34,083 
	 34,083 
	34,083 
	34,083 
	 34,083 
	 34,083 
	 34,083 
	 34,083 
	 34,083 
	 34,083 
	 34,083 
	 34,087 

	Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales
	     67,000 
	    5,583 
	    5,583 
	    5,583 
	    5,583 
	    5,583 
	    5,583 
	    5,583 
	  5,583 
	       5,583 
	       5,583 
	       5,583 
	       5,587 

	Alimentos y Utensilios
	  20,000 
	    1,667 
	    1,667 
	   1,667 
	  1,667 
	   1,667 
	   1,667 
	  1,667 
	   1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,663 

	Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación
	          21,500 
	         1,792 
	         1,792 
	       1,792 
	       1,792 
	       1,792 
	       1,792 
	       1,792 
	       1,792 
	       1,792 
	       1,792 
	       1,792 
	       1,788 

	Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio
	          12,000 
	         1,000 
	         1,000 
	       1,000 
	       1,000 
	       1,000 
	       1,000 
	       1,000 
	       1,000 
	       1,000 
	       1,000 
	       1,000 
	       1,000 

	Combustibles, Lubricantes y Aditivos
	        247,000 
	       20,583 
	       20,583 
	      20,583 
	      20,583 
	      20,583 
	      20,583 
	      20,583 
	      20,583 
	      20,583 
	      20,583 
	      20,583 
	      20,587 

	Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Materiales y Suministros para Seguridad
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores
	          41,500 
	         3,458 
	         3,458 
	       3,458 
	       3,458 
	       3,458 
	       3,458 
	       3,458 
	       3,458 
	       3,458 
	       3,458 
	       3,458 
	       3,462 

	Servicios Generales
	  942,276 
	 78,523 
	  78,523 
	 78,523 
	  78,523 
	  78,523 
	  78,523 
	  78,523 
	  78,523 
	      78,523 
	      78,523 
	    78,523 
	      78,523 

	Servicios Básicos
	     42,000 
	   3,500 
	   3,500 
	   3,500 
	  3,500 
	  3,500 
	 3,500 
	  3,500 
	  3,500 
	       3,500 
	       3,500 
	       3,500 
	       3,500 

	Servicios de Arrendamiento
	       8,000 
	      667 
	       667 
	      667 
	     667 
	    667 
	     667 
	      667 
	      667 
	          667 
	          667 
	          667 
	          663 

	Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios
	        522,200 
	       43,517 
	       43,517 
	      43,517 
	      43,517 
	      43,517 
	      43,517 
	      43,517 
	      43,517 
	      43,517 
	      43,517 
	      43,517 
	      43,513 

	Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales
	            8,000 
	            667 
	            667 
	          667 
	          667 
	          667 
	          667 
	          667 
	          667 
	          667 
	          667 
	          667 
	          663 

	Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación
	          20,000 
	         1,667 
	         1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,663 

	Servicios de Comunicación Social y Publicidad
	          20,000 
	         1,667 
	         1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,667 
	       1,663 

	Servicios de traslado y viáticos
	       5,500 
	      458 
	       458 
	    458 
	      458 
	      458 
	      458 
	      458 
	      458 
	          458 
	          458 
	          458 
	          462 

	Servicios Oficiales
	  132,962 
	 11,080 
	 11,080 
	 11,080 
	 11,080 
	 11,080 
	1,080 
	11,080 
	11,080 
	      11,080 
	      11,080 
	   11,080 
	      11,082 

	Otros Servicios Generales
	   183,614 
	 15,301 
	 15,301 
	15,301 
	 15,301 
	15,301 
	 15,301 
	 15,301 
	 15,301 
	      15,301 
	      15,301 
	   15,301 
	      15,303 

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	        200,000 
	       16,667 
	       16,667 
	      16,667 
	      16,667 
	      16,667 
	      16,667 
	      16,667 
	      16,667 
	      16,667 
	      16,667 
	      16,667 
	      16,663 

	Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Transferencias al Resto del Sector Público
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Subsidios y Subvenciones
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ayudas Sociales
	   200,000 
	 16,667 
	  16,667 
	16,667 
	 16,667 
	 16,667 
	 16,667 
	  16,667 
	 16,667 
	      16,667 
	      16,667 
	   16,667 
	      16,663 

	Pensiones y Jubilaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Transferencias a la Seguridad Social
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Donativos
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Transferencias al Exterior
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	  800,000 
	 66,667 
	  66,667 
	  66,667 
	  66,667 
	 66,667 
	  66,667 
	  66,667 
	 66,667 
	      66,667 
	      66,667 
	    66,667 
	      66,663 

	Mobiliario y Equipo de Administración
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Vehículos y Equipo de Transporte
	   800,000 
	  66,667 
	  66,667 
	  66,667 
	  66,667 
	  66,667 
	  66,667 
	  66,667 
	 66,667 
	      66,667 
	      66,667 
	  66,667 
	      66,663 

	Equipo de Defensa y Seguridad
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Activos Biológicos
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Bienes Inmuebles
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Activos Intangibles
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Inversión Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Obra Pública en Bienes de Dominio Público
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Obra Pública en Bienes Propios
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Proyectos Productivos y Acciones de Fomento
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Inversiones Financieras y Otras Provisiones
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Acciones y Participaciones de Capital
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Compra de Títulos y Valores
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Concesión de Préstamos
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogo
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Otras Inversiones Financieras
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Participaciones y Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Participaciones 
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Aportaciones 
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Convenios 
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Deuda Pública
	 1,000 
	83
	83
	83
	83
	83
	83
	83
	83
	83
	83
	83
	87

	Amortización de la Deuda Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Intereses de la Deuda Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Comisiones de la Deuda Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Gastos de la Deuda Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Costo por Coberturas
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Apoyos Financieros
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Adeudos De Ejercicios Fiscales Anteriores (Adefas)
	 1,000 
	83
	83
	83
	83
	83
	83
	83
	83
	83
	83
	83
	87



Los gastos por concepto de Comunicación Social importan la cantidad de $ 20,000.00 (Son: veinte mil pesos 00/100 M.N.) y se desglosan en el rubro 3600 Servicios de comunicación social y publicidad.

	Partidas
	Presupuesto aprobado

	361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales
	$ 20,000

	Total
	$ 20,000




El monto asignado para pago de Pensiones y Jubilaciones es por $ 0.00 (Son: cero pesos 00/100 M.N.), y se desglosa en las partidas genéricas 451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones.

Pensiones y Jubilaciones

	Partidas
	Presupuesto aprobado

	451 pensiones
	0

	452 jubilaciones
	0

	459 otras pensiones y jubilaciones
	0

	Total
	0



Artículo 4.- El presupuesto de egresos del DIF CALAKMUL del Ejercicio Fiscal 2026 con base en la clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica:


	Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul
	

	Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026
	

	Clasificación Administrativa
	Importe

	Total
	 $ 6,680,813

	Órgano Ejecutivo Municipal
	0

	Otras Entidades Paraestatales y organismos
	6,680,813




	Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul
	

	Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026
	

	Clasificación Administrativa
	Importe

	Total
	 $ 6,680,813

	3.1.1.1.1 Órgano Ejecutivo Municipal
	0

	               Otras Entidades Paraestatales y organismos:
	6,680,813

	[bookmark: _Hlk201432402]               3.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros
	6,680,813

	[bookmark: _Hlk216523516]          01 Dirección General
	862,598

	          02 Administración General
	3,358,378

	          03 Procuraduría Auxiliar de Protección de las Niñas, Niños y Adolescentes
	255,168

	          04 Coordinación de trabajo Social y Psicología
	491,902

	          05 Coordinación del programa de Espacios de Alimentación, Encuentro y Desarrollo Comunitario
	588,244

	          06 Coordinación Médica
	145,590

	          07 Coordinación de Promoción Social
	0

	          08 Coordinación del Promoción y Difusión de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes
	145,590

	          09 Coordinación de Atención al adulto mayor (INAPAM)
	145,590

	          10 Coordinación de Comunidades Diferentes
	145,590

	          11 Coordinación de la Unidad Básica de Rehabilitación
	451,574

	          12 Coordinación de Capacidades Diferentes
	90,589



El área que atiende las cuestiones de Transparencia del de DIF CALAKMUL es Adminintracion General, la cual para dicha actividad tiene aprobado un presupuesto de $ 3,358,378.00 (Son: tres millones trescientos cincuenta y ocho mil trescientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

Artículo 5.- El presupuesto de egresos del DIF CALAKMUL del Ejercicio Fiscal 2026 con base en la clasificación administrativa y su interrelación con la clasificación por objeto del gasto, se distribuye como a continuación se indica:


CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y SU INTERRELACIÓN
CON LA CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO POR (CA-COG)

	[bookmark: _Hlk153561325]CA-COG
	 Presupuesto aprobado 

	Total 
	$ 6,680,813

	31120A. Dirección General (01)

	1000
	Servicios personales
	623,598

	2000
	Materiales y suministro
	37,000

	3000
	Servicios generales
	2,000

	4000
	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	200,000

	5000
	Bienes muebles e inmuebles
	0

	6000
	Inversión pública
	0

	7000
	Inversiones financieras y otras provisiones
	0

	8000
	Participaciones y Aportaciones
	0

	9000
	Deuda pública
	0

	
	Total 
	862,598

	31120B Administración General (02)

	1000
	Servicios personales
	1,245,102

	2000
	Materiales y suministro
	372,000

	3000
	Servicios generales
	940,276

	4000
	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	0

	5000
	Bienes muebles e inmuebles
	800,000

	6000
	Inversión pública
	0

	7000
	Inversiones financieras y otras provisiones
	0

	8000
	Participaciones y Aportaciones
	0

	9000
	Deuda pública
	1,000

	
	Total 
	3,358,378

	31120C Procuraduría Auxiliar de Protección de las Niñas, Niños y Adolescentes. (03)
	

	1000
	Servicios personales
	255,168

	2000
	Materiales y suministro
	0

	3000
	Servicios generales
	0

	4000
	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	0

	5000
	Bienes muebles e inmuebles
	0

	6000
	Inversión pública
	0

	7000
	Inversiones financieras y otras provisiones
	0

	8000
	Participaciones y Aportaciones
	0

	9000
	Deuda pública
	0

	
	Total 
	255,168

	31120D Coordinación de trabajo Social y Psicología (04)
	

	1000
	Servicios personales
	491,902

	2000
	Materiales y suministro
	0

	3000
	Servicios generales
	0

	4000
	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	0

	5000
	Bienes muebles e inmuebles
	0

	6000
	Inversión pública
	0

	7000
	Inversiones financieras y otras provisiones
	0

	8000
	Participaciones y Aportaciones
	0

	9000
	Deuda pública
	0

	
	Total 
	491,902

	31120E Coordinación del programa de Espacios de Alimentación, Encuentro y Desarrollo Comunitario (05)
	

	1000
	Servicios personales
	588,244

	2000
	Materiales y suministro
	0

	3000
	Servicios generales
	0

	4000
	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	0

	5000
	Bienes muebles e inmuebles
	0

	6000
	Inversión pública
	0

	7000
	Inversiones financieras y otras provisiones
	0

	8000
	Participaciones y Aportaciones
	0

	9000
	Deuda pública
	0

	
	Total 
	588,244

	31120F Coordinación Médica (06)
	

	1000
	Servicios personales
	145,590

	2000
	Materiales y suministro
	0

	3000
	Servicios generales
	0

	4000
	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	0

	5000
	Bienes muebles e inmuebles
	0

	6000
	Inversión pública
	0

	7000
	Inversiones financieras y otras provisiones
	0

	8000
	Participaciones y Aportaciones
	0

	9000
	Deuda pública
	0

	
	Total 
	145,590

	31120G Coordinación de Promoción Social. (07)
	

	1000
	Servicios personales
	0

	2000
	Materiales y suministro
	0

	3000
	Servicios generales
	0

	4000
	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	0

	5000
	Bienes muebles e inmuebles
	0

	6000
	Inversión pública
	0

	7000
	Inversiones financieras y otras provisiones
	0

	8000
	Participaciones y Aportaciones
	0

	9000
	Deuda pública
	0

	
	Total 
	0

	31120H Coordinación del Promoción y Difusión de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (08)
	

	1000
	Servicios personales
	145,590

	2000
	Materiales y suministro
	0

	3000
	Servicios generales
	0

	4000
	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	0

	5000
	Bienes muebles e inmuebles
	0

	6000
	Inversión pública
	0

	7000
	Inversiones financieras y otras provisiones
	0

	8000
	Participaciones y Aportaciones
	0

	9000
	Deuda pública
	0

	
	Total 
	145,590

	31120I Coordinación de Atención al adulto mayor (INAPAM). (09)
	

	1000
	Servicios personales
	145,590

	2000
	Materiales y suministro
	0

	3000
	Servicios generales
	0

	4000
	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	0

	5000
	Bienes muebles e inmuebles
	0

	6000
	Inversión pública
	0

	7000
	Inversiones financieras y otras provisiones
	0

	8000
	Participaciones y Aportaciones
	0

	9000
	Deuda pública
	0

	
	Total 
	145,590

	31111J Coordinación de Comunidades Diferentes. (10)
	

	1000
	Servicios personales
	145,590

	2000
	Materiales y suministro
	0

	3000
	Servicios generales
	0

	4000
	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	0

	5000
	Bienes muebles e inmuebles
	0

	6000
	Inversión pública
	0

	7000
	Inversiones financieras y otras provisiones
	0

	8000
	Participaciones y Aportaciones
	0

	9000
	Deuda pública
	0

	
	Total 
	145,590

	31111K Coordinación de la Unidad Básica de Rehabilitación. (11)
	

	1000
	Servicios personales
	451,574

	2000
	Materiales y suministro
	0

	3000
	Servicios generales
	0

	4000
	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	0

	5000
	Bienes muebles e inmuebles
	0

	6000
	Inversión pública
	0

	7000
	Inversiones financieras y otras provisiones
	0

	8000
	Participaciones y Aportaciones
	0

	9000
	Deuda pública
	0

	
	Total 
	451,574

	31111L Coordinación de Capacidades Diferentes. (12)
	

	1000
	Servicios personales
	90,589

	2000
	Materiales y suministro
	0

	3000
	Servicios generales
	0

	4000
	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	0

	5000
	Bienes muebles e inmuebles
	0

	6000
	Inversión pública
	0

	7000
	Inversiones financieras y otras provisiones
	0

	8000
	Participaciones y Aportaciones
	0

	9000
	Deuda pública
	0

	
	Total 
	90,589



Artículo 6.- El presupuesto de egresos del DIF CALAKMUL del ejercicio 2026 con base en la clasificación por fuentes de financiamiento, se distribuye como a continuación se indica:

Clasificación por Fuentes de Financiamiento (CFF)

	[bookmark: _Hlk123015133]CFF
	Presupuesto
aprobado

	1. No Etiquetado
	$ 6,680,813

	11. Recursos Fiscales
	 6,680,813

	12. Financiamientos internos
	0

	13. Financiamientos externos
	0

	14. Ingresos propios
	0

	15. Recursos Federales
	0

	16. Recursos Estatales
	0

	17. Otros Recursos de Libre Disposición
	0

	2. Etiquetado 
	0

	25. Recursos Federales
	0

	26. Recursos Estatales
	0

	27. Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas
	0

	Total General
	$ 6,680,813



Artículo 7.- La clasificación funcional del gasto del Presupuesto de Egresos del DIF CALAKMUL para el Ejercicio Fiscal 2026 se compone de la siguiente forma:
Clasificación Funcional del Gasto (CFG)

	CFG
	Presupuesto Aprobado

	Gobierno
	4,219,976

	Legislación
	0

	Justicia
	0

	Coordinación de la Política de Gobierno
	0

	Relaciones Exteriores
	0

	Asuntos Financieros y Hacendarios
	4,219,976

	Seguridad Nacional
	0

	Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior
	0

	Otros Servicios Generales
	0

	Desarrollo Social
	2,459,837

	Protección Ambiental
	0

	Vivienda y Servicios a la Comunidad
	0

	Salud
	0

	Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales
	0

	Educación
	0

	Protección Social
	2,459,837

	Otros Asuntos Sociales
	0

	Desarrollo Económico
	0

	Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General
	0

	Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza
	0

	Combustibles y Energía
	0

	Minería, Manufacturas y Construcción
	0

	Transporte
	0

	Comunicaciones
	0

	Turismo
	0

	Ciencia, Tecnología e Innovación
	0

	Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos
	0

	Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores
	1,000

	Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de la Deuda
	0

	Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno
	0

	Saneamiento del Sistema Financiero
	0

	Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
	1,000

	Total del Egreso
	$ 6,680,813




Artículo 8.- El presupuesto de egresos del DIF CALAKMUL del Ejercicio Fiscal 2026 con base en la Clasificación Programática, se distribuye como a continuación se indica:

Clasificación Programática (CP)

	CP
	Presupuesto Aprobado

	Programas 
	$ 6,679,813

	Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios
	0

	Sujetos a Reglas de Operación
	0

	Otros Subsidios
	0

	Desempeño de las Funciones
	6,679,813

	Prestación de Servicios Públicos
	6,679,813

	Provisión de Bienes Públicos
	0

	Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas
	0

	Promoción y fomento
	0

	Regulación y supervisión
	0

	Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal)
	0

	Específicos 
	0

	Proyectos de Inversión
	0

	Administrativos y de Apoyo
	0

	Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional
	0

	Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión
	0

	Operaciones ajenas
	0

	Compromisos
	0

	Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional
	0

	Desastres Naturales
	0

	Obligaciones
	0

	Pensiones y jubilaciones
	0

	Aportaciones a la seguridad social
	0

	Aportaciones a fondos de estabilización
	0

	Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones
	0

	Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal)
	0

	Gasto Federalizado
	0

	Participaciones a entidades federativas y municipios
	0

	Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca
	0

	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores
	1,000

	Total del Egreso
	$ 6,680,813





Artículo 9.- El Presupuesto de Egresos del DIF CALAKMUL del ejercicio 2026 se distribuye en los siguientes programas y proyectos:
Programas y Proyectos

	 

	Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul

	Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026

	Programas y Proyectos de Inversión

	 
	 
	 

	Programas

	E1110
	Inclusión Social

	H04400
	4400 Otras no clasificadas en funciones anteriores

	H04411
	 
	4411 Adefas

	 



Artículo 10.- A continuación, se presentan las prioridades de gasto para el Ejercicio Fiscal 2026:

Prioridades de Gasto

	Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul

	Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026

	Prioridades de Gasto

	 
	 
	 

	E04131 Campañas de Prevención

	E0413A Finanzas Sanas

	E0413B Asistencia Alimentaria

	E0413C Área Médica

	E0413D Procuraduría Jurídica

	E0413E Promoción y Difusión de los Derechos

	E0413F Adultos Mayores

	E0413G Trabajo Social

	E0413H Actividades Productivas

	E0413I Grupos Vulnerables (UBR)

	H01101 Adeudo de Ejercicio Fiscales Anteriores



Artículo 11.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para otorgar subsidios y ayudas sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas:


SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES


	4300 Subsidios y Subvenciones

	Subsidio
	Beneficiario
	Tipo
	Presupuesto aprobado

	4310 - Subsidios a la producción
	Habitantes del Municipio de Calakmul
	4310 - Subsidios a la producción
	0

	Total general
	0




AYUDAS SOCIALES


	4400 Ayudas Sociales

	Ayuda Social
	Beneficiario
	Tipo
	Presupuesto aprobado

	4410 - Ayudas sociales a personas
	Personas físicas del Municipio de Calakmul
	4411 - Ayudas diversas
	200,000

	Total general
	$ 200,000



Artículo 12. En el ejercicio fiscal 2026, el DIF DE CALAKMUL organismo descentralizado contará con plazas de conformidad con lo siguiente:

Contará con 35 plazas las cuales serán asignadas previa autorización de este, y previa solicitud de la unidad administrativa que requiera dichas plazas, en atención a lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121 de la Constitución Política del Estado de Campeche; y 144 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto





ANALÍTICO DE PLAZAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026


	Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul

	Analítico de plazas

	Plaza/Puesto
	Número de Plazas
	  Remuneraciones

	
	
	De
	Hasta

	Director General
	1
	29,032.50
	29,903.40

	Administrador General
	1
	18,215.07
	18,761.10

	Procuraduría
	1
	17,780.15
	18,313.50

	Trabajo Social y Psicología
	1
	15,580.38
	16,047.60

	Área Médica
	1
	10,144.46
	10,449.00

	Promoción Social
	1
	10,144.46
	10,449.00

	PRODIFDNNA
	1
	10,144.46
	10,449.00

	Asistencia Alimentaria
	1
	10,144.46
	10,449.00

	Capacidades Diferentes
	1
	10,144.46
	10,449.00

	Comunidades Diferentes
	1
	10,144.46
	10,449.00

	Atención al Adulto Mayor
	1
	10,144.46
	10,449.00

	Unidad Básica de Rehabilitación
	1
	10,144.46
	10,449.00

	Secretaria Particular
	1
	14,419.80
	14,852.40

	Auxiliar Administrativo y Contable
	1
	14,419.80
	14,852.40

	Auxiliar Administrativo
	1
	9,519.60
	9,805.20

	Auxiliar B
	18
	8,458.80
	9,451.20

	Chofer 
	2
	9,680.40
	9,970.80

	Total Plazas
	35
	
	






Articulo 13.- En el Ejercicio Fiscal 2026, Los servidores públicos ocupantes de las plazas percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121 de la Constitución Política del Estado de Campeche; y 144 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto, el tabulador de sueldos y salarios se presenta a continuación:

	Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral De La Familia En El Municipio De Calakmul

	Tabulador De Sueldos Mensuales Ejercicio Fiscal 2026

	PLAZA TABULAR
	Número de Plazas 
	Remuneraciones Base
	Remuneraciones Adicionales
	Total de Remuneraciones

	
	
	Sueldo Base
	Aguinaldo
	Días 31
	Prima Vacacional
	Prestaciones Sindicales
	

	
	
	De
	Hasta
	De
	Hasta
	De
	Hasta
	De
	Hasta
	De
	Hasta
	De
	Hasta

	Director General
	1
	29,032.50
	29,903.40
	43,548.75
	44,855.10
	4,838.75
	4,983.90
	7,742.00
	7,974.24
	0.00
	0.00
	85,162.00
	87,716.64

	Administrador General
	1
	18,215.07
	18,761.10
	27,322.61
	28,141.65
	3,035.85
	3,126.85
	4,857.35
	5,002.96
	0.00
	0.00
	53,430.87
	55,032.56

	Procuraduría
	1
	17,780.15
	18,313.50
	26,670.23
	27,470.25
	2,963.36
	3,052.25
	4,741.37
	4,883.60
	0.00
	0.00
	52,155.11
	53,719.60

	Trabajo Social y Psicología
	1
	15,580.38
	16,047.60
	23,370.57
	24,071.40
	2,596.73
	2,674.60
	4,154.77
	4,279.36
	0.00
	0.00
	45,702.45
	47,072.96

	Área Médica
	1
	10,144.46
	10,449.00
	15,216.69
	15,673.50
	1,690.74
	1,741.50
	2,705.19
	2,786.40
	0.00
	0.00
	29,757.08
	30,650.40

	Promoción Social
	1
	10,144.46
	10,449.00
	15,216.69
	15,673.50
	1,690.74
	1,741.50
	2,705.19
	2,786.40
	0.00
	0.00
	29,757.08
	30,650.40

	PRODIFDNNA
	1
	10,144.46
	10,449.00
	15,216.69
	15,673.50
	1,690.74
	1,741.50
	2,705.19
	2,786.40
	0.00
	0.00
	29,757.08
	30,650.40

	Asistencia Alimentaria
	1
	10,144.46
	10,449.00
	15,216.69
	15,673.50
	1,690.74
	1,741.50
	2,705.19
	2,786.40
	0.00
	0.00
	29,757.08
	30,650.40

	Capacidades Diferentes
	1
	10,144.46
	10,449.00
	15,216.69
	15,673.50
	1,690.74
	1,741.50
	2,705.19
	2,786.40
	0.00
	0.00
	29,757.08
	30,650.40

	Comunidades Diferentes
	1
	10,144.46
	10,449.00
	15,216.69
	15,673.50
	1,690.74
	1,741.50
	2,705.19
	2,786.40
	0.00
	0.00
	29,757.08
	30,650.40

	Atención al Adulto Mayor
	1
	10,144.46
	10,449.00
	15,216.69
	15,673.50
	1,690.74
	1,741.50
	2,705.19
	2,786.40
	0.00
	0.00
	29,757.08
	30,650.40

	Unidad Básica de Rehabilitación
	1
	10,144.46
	10,449.00
	21,629.70
	22,278.60
	1,690.74
	1,741.50
	3,845.28
	3,960.64
	0.00
	0.00
	37,310.18
	38,429.74

	Secretaria Particular
	1
	14,419.80
	14,852.40
	21,629.70
	22,278.60
	2,403.30
	2,475.40
	3,845.28
	3,960.64
	0.00
	0.00
	42,298.08
	43,567.04

	Auxiliar Administrativo y Contable
	1
	14,419.80
	14,852.40
	21,629.70
	22,278.60
	2,403.30
	2,475.40
	3,845.28
	3,960.64
	0.00
	0.00
	42,298.08
	43,567.04

	Auxiliar Administrativo
	1
	9,519.60
	9,805.20
	14,279.40
	14,707.80
	1,586.60
	1,634.20
	2,538.56
	2,614.72
	0.00
	0.00
	27,924.16
	28,761.92

	Auxiliar B
	18
	8,458.80
	9,451.20
	12,688.20
	14,176.80
	1,409.80
	1,575.20
	2,255.68
	2,520.32
	0.00
	0.00
	24,812.48
	27,723.52

	Chofer 
	2
	9,680.40
	9,970.80
	14,520.60
	14,956.20
	1,613.40
	1,661.80
	2,581.44
	2,658.88
	0.00
	0.00
	28,395.84
	29,247.68

	Total Plazas
	35
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	





Articulo 14.- Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito al DIF de CALAKMUL deberán ser autorizados por los titulares de estas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado y/ o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la H. Junta Directiva del DIF DE CALAKMUL.

Cuadro 1. Cálculo de Viáticos mayor a 24 horas incluye Alimentación y Hospedaje.

	Niveles de Aplicación
	Zona I
	Zona II
	Zona III

	
	Alimentación
	Hospedaje
	Alimentación
	Hospedaje
	Alimentación
	Hospedaje

	A                               Servidores Superiores y Homologados
	$ 450.00
	$850.00
	$ 350.00
	$ 800.00
	$   550.00
	$1,200.00

	B                                    Mandos Medios y Homologados
	$ 350.00
	$700.00
	$ 350.00
	$ 800.00
	$   400.00
	$850.00

	C                                        Resto del Personal
	$ 350.00
	$700.00
	$ 350.00
	$ 800.00
	$   400.00
	$850.00

	Zona
	Lugares

	I
	Escárcega, Chetumal y Hopelchén

	II
	Candelaria y Champotón

	III
	Campeche, Tenabo, Hecelchakán, Calkiní, Carmen y Palizada, Mérida y demás Estados de la República Mexicana.

	* Se realizo el Cálculo con base al Tabulador de Viáticos aprobado del Ejercicio Fiscal 2026.






Cuadro 2. Cálculo de Viáticos menor a 24 horas solo incluye Alimentación

	Niveles de Aplicación
	Zona I
	Zona II
	Zona III

	A: Servidores Superiores y Homologados
	 $   450.00
	 $ 350.00
	 $   550.00 

	B: Mandos Medios y Homologados
	 $   350.00 
	 $ 350.00 
	 $   400.00 

	C: Resto del Personal
	 $   350.00
	 $ 350.00 
	 $   400.00

	Zona
	Lugares

	I
	Escárcega, Chetumal y Hopelchén

	II
	Candelaria y Champotón

	III
	Campeche, Tenabo, Hecelchakán, Calkiní, Carmen y Palizada, Mérida y demás Estados de la República Mexicana.

	* Se realizo el Cálculo con base al Tabulador de Viáticos aprobado del Ejercicio Fiscal 2026.




Artículo 15. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o específica, por parte de la Direccion General, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

Los montos máximos de contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles serán los siguientes:

	
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles.

	Modalidad.
	Importe en Pesos.

	
	De
	Hasta

	Licitación Pública.
	$2,500,001.00
	En adelante.

	
	
	
	

	
	
	
	

	Invitación a Cuando Menos Tres Proveedores 
	750,001.00
	2,500,000.00
	

	Adjudicación Directa.
	1
	750,000.00
	

	
	
	
	



Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 16. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen el DIF CALAKMUL, se realizarán con estricto apego a las disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos.

VIGENCIA:

Dicho proyecto de presupuesto de Egresos del DIF CALAKMUL tendrá una vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre de 2026.
Villa de Xpujil, Calakmul, Campeche, a 26 de diciembre de 2025.

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CALAKMUL


	_________________________________
	______________________________________

	C. MARIANA BARRADAS VERDEJO
DIRECTORA GENERAL
	ING. ELIAQUÍN NEHMÍAS KANTUN POOL
ADMINISTRADOR GENERAL





En cumplimiento al artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera se presentan lo siguiente:

I.- Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, las cuales se realizaron con base en los formatos que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcaron un periodo de 1 año en adición al ejercicio fiscal en cuestión, por encontrarse en un Municipio con una población menor a 200,000 habitantes  de acuerdo con el último censo o conteo de población publicado por el Instituto Nacional de Estadística y geografía.  (Anexos 1) 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos. (Anexo 2) 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de el último año y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin, por encontrarse en un Municipio con una población menor a 200,000 habitantes de acuerdo con el último censo o conteo de población publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  (Anexos 3) 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. 

El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la 
ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. (Anexo 4)



ANEXOS 1
ANEXOS LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA:

Formatos 7
Proyecciones y Resultados de Ingresos y Egresos - LDF
Formato 7 a)	Proyecciones de Ingresos - LDF
	Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul. (a)

	Proyecciones de Ingresos - LDF

	(PESOS)
(CIFRAS NOMINALES) 

	Concepto (b)
	Año en Cuestión 2026 
(de iniciativa de Ley) (c)
	2027 (d)
	2028 (d)
	2029 (d)
	2030 (d)
	2031 (d)

	
	
	
	
	
	
	

	0. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
	6,680,813
	6,881,237
	0
	0
	0
	0

	1. Impuestos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Contribuciones de Mejoras
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Derechos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Productos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Aprovechamientos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Participaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Transferencias y Asignaciones
	6,680,813
	6,881,237
	0
	0
	0
	0

	1. Convenios
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Otros Ingresos de Libre Disposición
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	0. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Convenios
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Fondos Distintos de Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Otras Transferencias Federales Etiquetadas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	0. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	2. Ingresos Derivados de Financiamientos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	0. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3)
	6,680,813
	6,881,237
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	Datos Informativos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de Libre Disposición
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	











Formato 7 b)	Proyecciones de Egresos - LDF
	
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul. (a)

	Proyecciones de Egresos - LDF

	(PESOS)
(CIFRAS NOMINALES)

	Concepto (b)
	Año en Cuestión 
(de proyecto de presupuesto) 2026 (c)
	2027 (d)
	2028 (d)
	2029 (d)
	2030 (d)
	2031 (d)

	1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I)
	$ 6,680,813
	$ 6,881,237
	0
	0
	0
	0

	1. Servicios Personales
	4,328,537
	4,458,393
	0
	0
	0
	0

	1. Materiales y Suministros
	409,000
	421,270
	0
	0
	0
	0

	1. Servicios Generales
	942276
	970,544
	0
	0
	0
	0

	1. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	200,000
	206,000
	0
	0
	0
	0

	1. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	800,000
	824,000
	0
	0
	0
	0

	1. Inversión Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Inversiones Financieras y Otras Provisiones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Participaciones y Aportaciones 
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Deuda Pública
	1,0000
	1,030
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	1. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I)
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Servicios Personales
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Materiales y Suministros
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Servicios Generales
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Inversión Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Inversiones Financieras y Otras Provisiones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Participaciones y Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Deuda Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	1. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2)
	 $ 6,680,813
	$ 6,881,237
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	


















ANEXOS 2


En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 46, fracción I, inciso f), y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y de conformidad con lo establecido en el capítulo VII, numeral II, inciso h) del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, el ente público informa lo siguiente:”


Los Pasivos Contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos específicos e independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o se convierten en pasivos reales, por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes de pensiones, jubilaciones, etc., al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 2025 y en los cuales el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Calakmul, no tiene conocimiento de algun laudo.



	Cuenta
	Concepto
	2025 
	2024 

	7100
	Valores
	0
	0

	7200
	Emisión de Obligaciones
	0
	0

	7300
	Avales y Garantías
	0
	0

	7400
	Juicios:
	0
	0

	7500
	Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares
	0
	0

	7600
	Bienes en Concesionados o en Comodato
	0
	0

	7700
	Bienes Arqueológicos, Artísticos e Históricos en Custodia
	0
	0

	 
	TOTALES
	0
	0







ANEXOS 3

Formato 7 c)	Resultados de Ingresos - LDF
	Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul. (a)

	Resultados de Ingresos - LDF

	(PESOS)

	Concepto (b)
	2020 1 (c)
	2021 1 (c)
	2022 1 (c)
	2023 1 (c)
	2024 1 (c)
	Año del Ejercicio Vigente 2025 2 (d)

	
	
	
	
	
	
	

	1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
	0
	0
	0
	0
	
6,335,020
	5,652,430

	1. Impuestos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Contribuciones de Mejoras
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Derechos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Productos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Aprovechamientos
	0
	0
	0
	0
	77,512
	0

	1. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
	0
	0
	0
	0
	
80,150
	247,242

	1. Participaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Transferencias y Asignaciones
	0
	0
	0
	0
	6,177,358
	5,405,188

	1. Convenios
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Otros Ingresos de Libre Disposición
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	1. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Convenios
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Fondos Distintos de Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Otras Transferencias Federales Etiquetadas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	1. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	A. Ingresos Derivados de Financiamientos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	1. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3)
	0
	0
	0
	0
	6,335,020
	5,652,430

	
	
	
	
	
	
	

	Datos Informativos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de Libre Disposición
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	


1. Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados.
2. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el resto del ejercicio. 
NOTA: Ingresos con corte al 31 de octubre de 2025




Formato 7 d)	Resultados de Egresos - LDF
	Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul. (a)

	Resultados de Egresos - LDF

	(PESOS)

	Concepto (b)
	2020 1 (c)
	2021 1 (c)
	2022 1 (c)
	2023 1 (c)
	2024 1 (c)
	Año del Ejercicio Vigente 2025 2 (d)

	1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I)
	0
	0
	0
	0
	6,303,104
	5,636,269

	1. Servicios Personales
	0
	0
	0
	0
	4,458,731
	3,395,766

	1. Materiales y Suministros
	0
	0
	0
	0
	869,595
	815,717

	1. Servicios Generales
	0
	0
	0
	0
	835,479
	1,235,169

	1. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	0
	0
	0
	0
	
139,299
	
184,318

	1. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Inversión Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Inversiones Financieras y Otras Provisiones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Participaciones y Aportaciones 
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Deuda Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	1. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I)
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Servicios Personales
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Materiales y Suministros
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Servicios Generales
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Inversión Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Inversiones Financieras y Otras Provisiones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Participaciones y Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Deuda Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	1. Total del Resultado de Egresos (3=1+2)
	0
	0
	0
	0
	6,303,104
	5,636,269

	
	
	
	
	
	
	


1. Los importes corresponden a los egresos totales devengados.
2. Los importes corresponden a los egresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el resto del ejercicio. 

NOTA: Egresos con corte al 31 de octubre de 2025






ANEXO 4
Formato 8)	Informe sobre Estudios Actuariales – LDF
	Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul. (a)
Informe sobre Estudios Actuariales - LDF

	
	Pensiones y jubilaciones
	Salud
	Riesgos de trabajo
	Invalidez y vida
	Otras prestaciones sociales

	Tipo de Sistema
	0
	0
	0
	0
	0

	Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o municipio
	0
	0
	0
	0
	0

	Beneficio definido, Contribución definida o Mixto
	0
	0
	0
	0
	0

	Población afiliada
	0
	0
	0
	0
	0

	Activos
	0
	0
	0
	0
	0

	Edad máxima
	0
	0
	0
	0
	0

	Edad mínima
	0
	0
	0
	0
	0

	Edad promedio
	0
	0
	0
	0
	0

	Pensionados y Jubilados
	0
	0
	0
	0
	0

	Edad máxima
	0
	0
	0
	0
	0

	Edad mínima
	0
	0
	0
	0
	0

	Edad promedio
	0
	0
	0
	0
	0

	Beneficiarios
	0
	0
	0
	0
	0

	Promedio de años de servicio (trabajadores activos)
	0
	0
	0
	0
	0

	Aportación individual al plan de pensión como % del salario
	0
	0
	0
	0
	0

	Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario
	0
	0
	0
	0
	0

	Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %)
	0
	0
	0
	0
	0

	Crecimiento esperado de los activos (como %)
	0
	0
	0
	0
	0

	Edad de Jubilación o Pensión
	0
	0
	0
	0
	0

	Esperanza de vida
	0
	0
	0
	0
	0

	Ingresos del Fondo
	0
	0
	0
	0
	0

	Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones
	0
	0
	0
	0
	0

	Nómina anual
	0
	0
	0
	0
	0

	Activos
	0
	0
	0
	0
	0

	Pensionados y Jubilados
	0
	0
	0
	0
	0

	Beneficiarios de Pensionados y Jubilados
	0
	0
	0
	0
	0

	Monto mensual por pensión
	0
	0
	0
	0
	0

	Máximo
	0
	0
	0
	0
	0

	Mínimo
	0
	0
	0
	0
	0

	Promedio
	0
	0
	0
	0
	0

	Monto de la reserva
	0
	0
	0
	0
	0

	Valor presente de las obligaciones
	0
	0
	0
	0
	0

	Pensiones y Jubilaciones en curso de pago
	0
	0
	0
	0
	0

	Generación actual
	0
	0
	0
	0
	0

	Generaciones futuras
	0
	0
	0
	0
	0

	Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos futuros de cotización X%
	0
	0
	0
	0
	0

	Generación actual
	0
	0
	0
	0
	0

	Generaciones futuras
	0
	0
	0
	0
	0

	Valor presente de aportaciones futuras
	0
	0
	0
	0
	0

	Generación actual
	0
	0
	0
	0
	0

	Generaciones futuras
	0
	0
	0
	0
	0

	Otros Ingresos
	0
	0
	0
	0
	0

	Déficit/superávit actuarial
	0
	0
	0
	0
	0

	Generación actual
	0
	0
	0
	0
	0

	Generaciones futuras
	0
	0
	0
	0
	0

	Periodo de suficiencia
	0
	0
	0
	0
	0

	Año de descapitalización
	0
	0
	0
	0
	0

	Tasa de rendimiento
	0
	0
	0
	0
	0

	Estudio actuarial
	0
	0
	0
	0
	0

	Año de elaboración del estudio actuarial
	0
	0
	0
	0
	0

	Empresa que elaboró el estudio actuarial
	0
	0
	0
	0
	0


Nota: No Aplica, ya que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul, solo tiene Trabajadores de Confianza, a través de Nombramientos por un periodo de tres años y de eventuales los cuales cada tres meses se renueva su contrato o es el final de la relación laboral dependiendo del desempeño de cada trabajador. por lo que no se cuenta con trabajadores, que estén adquiriendo antigüedad, para el ejercicio fiscal 2026. Además, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul no tiene personalidad jurídica ante el Instituto Mexicano del Seguro Social.

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA
OBJETIVOS, METAS Y ESTRATEGIAS

OBJETIVOS: 

Reflejar el programa organizacional y presupuestario del Sistema Municipal DIF, que es la Instancia encargada de atender a través de sus diferentes programas a personas, familias o grupos o en situación vulnerable. 

1. ASISTENCIA SOCIAL

 Objetivo estratégico: Promover un cambio social, buscando una resolución eficaz a los problemas que se prestan diariamente en el SMDIF, otorgándole al personal todas las facilidades para que cada uno desarrolle plenamente sus potenciales, fortaleciendo así el bienestar de la población. 

Objetivos específicos: Atender de manera personalizada a cada una de las personas que requieren de nuestro servicio como Institución Pública. 

1.1.1.1.	Orientar a las personas buscando alternativas de soluciones que les permitan resolver sus problemas sociales, individuales y/o colectivos. 

1.1.1.2.	Brindar la asesoría jurídica, psicológica y social, en materia familiar con personal profesional y capacitado, cuidando siempre que no se violenten los derechos humanos de cada persona. 

1.1.1.3.	Facilitar información y conexiones con Instituciones Públicas y Privadas, que se requieran según sea el caso. 

1.1.1.4.	Promover mediante nuestras áreas, los derechos humanos, la inclusión social, la asistencia a las personas, familias y grupos en condiciones de desventaja, así como la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2. PROGRAMAS ALIMENTARIOS

2.1 DESAYUNOS ESCOLARES FRÍOS 

Objetivo estratégico: Promover una dieta correcta en las niñas y niños de educación preescolar y primaria en condiciones de riesgo y vulnerabilidad mediante desayunos escolares diseñados con criterios nutrimentales y fortaleciendo con acciones de orientación alimentaria y desarrollo comunitario, para contribuir a un crecimiento adecuado. 

Objetivos específicos: Continuar con la operatividad el programa del programa de desayunos escolares fríos, que otorga el Gobierno Estatal en coordinación con el DIF Municipal. 

2.1.1.1. Asegurar que las niñas, niños y adolescentes en condiciones de vulnerabilidad, que asisten a planteles públicos de nuestras localidades, zonas rurales, urbanas o indígenas de alto grado de marginación, se beneficien con el programa, elevando así el grado nutricional de los alumnos y, por ende, su calidad de vida. 

2.1.1.2. Realizar la entrega de las donaciones de los centros educativos de preescolar y primarias de acuerdo con la calendarización programando por el Sistema Municipal DIF. Coordinar a los comités de desayunos escolares para la recuperación oportuna del mecanismo de corresponsabilidad que consiste en $ ______ , por niño mensualmente. 

2.2.- ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA A PERSONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA

Objetivo estratégico: Apoyar a los Adultos mayores, personas con discapacidad, niños de a 5 años 11 meses no escolarizados, así como personas con carencia alimentaria y/o desnutrición con inseguridad alimentaria y vulnerabilidad a través de una dotación alimentaria con productos básicos, contribuyendo a una seguridad alimentaria. 

Objetivos específicos: Continuar con la operatividad del Programa de Atención Prioritaria, que otorga el Gobierno Estatal en coordinación con el DIF Municipal. 

2.2.1.1. Asegurar que las personas adultas mayores y menores con discapacidad en condiciones de vulnerabilidad de nuestras localidades. Zonas Rurales, Urbanas o Indígenas de alto grado de marginación, se beneficien con el programa, elevando así el grado nutricional de estas personas. 

2.2.1.2. Realizar la entrega bimestral de las dotaciones en diferentes puntos del Municipio, de acuerdo con la calendarización programada por el sistema Municipal DIF. 

2.3.- ATENCIÓN A LA POBLACIÓN EN CONDICIONES DE EMERGENCIA (APCE)

Objetivo estratégico: Beneficiar a personas con elevado riesgo de sufrir desastres naturales, ya que nuestro Municipio tiene alto riesgo de experimentar contingencias debido a sus características geológicas, hidrográficas y meteorológicas. 

Objetivos específicos: Asegurar que las personas en situación de riesgo por desastres naturales, sean beneficiadas a través del programa que otorga el Gobierno Estatal en coordinación con el DIF Municipal. 

2.3.1.1. Realizar las entregas del beneficio a las personas indicadas y en el momento oportuno dentro de la cabecera Municipal, de acuerdo a las necesidades que se presenten. 

2.4.- ORIENTACIÓN ALIMENTARIA

Objetivo estratégico: Brindar opciones prácticas en la selección, preparación y consumo de alimentos a través de acciones formativas y participativas con perspectiva familiar y comunitaria, promoviendo la integridad de una alimentación adecuada. 

Objetivos específicos: Impartir capacitación grupal a las madres de familia de los beneficiarios con los programas que otorga el DIF Estatal, en coordinación con el DIF Municipal, promoviendo una dieta correcta en la preparación y consumo de alimentos. 

2.4.1.1. Realizar la capacitación en los diferentes puntos del Municipio, de acuerdo a la calendarización programada por el sistema Municipal DIF. 

2.5.- BIENESTAR FAMILIAR

Objetivo estratégico: Informar a la población sobre las causas y consecuencias que generan los riesgos psicosociales y presentar opciones de prevención, ofreciendo alternativas de la vida saludable a través de pláticas y talleres. 

Objetivos Específicos. Prevenir mediante pláticas grupales los riesgos de malas conductas humanas que se presentan en nuestra sociedad, principalmente en la familia. 

2.5.1.1. Ofrecer talleres formativos para Padres de familia y alumnos de educación básica, que complementen su formación en valores, virtudes humanas, ética y prevención en adicciones. 

2.5.1.2. Impartir pláticas para prevenir el abuso sexual y otros delitos en la población infantil desde niños, niñas y adolescentes, ofertando estrategias para mejorar la calidad de vida de las personas. 

2.5.1.3. Generar un ambiente armonioso dentro de las actividades más importantes que se desarrollan. 

3.- ASESORÍA JURÍDICA-FAMILIAR

Objetivo Estratégico: El objetivo del servicio es brindar asistencia jurídica en materia familiar, con el fin de que toda persona tenga acceso a asesoría, canalización, mediación y de orientación jurídica en materia familiar. 

Objetivos específicos Brindar asesoría jurídica a los grupos vulnerables, actuando siempre con estricto apego a las Leyes y garantizando los Derechos Humanos de cada persona. 

3.1.1.1. Trabajar de manera coordinada con las áreas de Psicología, Trabajo social y la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes principalmente para prevenir delitos en el ámbito familiar. 

3.1.1.2. Brindar asesoría y representación jurídica a grupos vulnerables, principalmente a Niñas, Niños y Adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad o en estado de indefensión. 

3.1.1.3.  Gestionar el apoyo social que cada asunto requiere, buscando las estrategias necesarias para apoyar eficazmente a las personas y ofertando posibles soluciones para mejorar su calidad de vida. 

4.- CAMPAÑAS PREVENTIVAS DE SALUD

Objetivo estratégico: Promover y difundir campañas que se realizan en coordinación con Instituciones Públicas y del sector Privado; para beneficiar a la población más necesitada, de tal manera que les permita ampliar sus conocimientos en salud, prevenir, integrarse y beneficiarse con la realización de estas. 

Objetivo estratégico: Brindar los servicios de asistencia social de acuerdo a las facultades que nos confiere la Ley de Asistencia Social y demás normativa que nos rige, procurando acciones que promuevan el desarrollo integral de las familias y personas en vulnerabilidad, contribuyendo a mejorar las condiciones de vida a los habitantes del Municipio.

4.1.1.1. Educación sobre salud mental: Fomentar la importancia de mantener un equilibrio emocional y psicológico a través de la gestión del estrés, la meditación y la conexión social. 

4.1.1.2. Prevención de enfermedades: Promover chequeos médicos periódicos y la participación en campañas de vacunación, detección de enfermedades crónicas (como diabetes, hipertensión), y otros servicios preventivos. Asegurar que la población esté informada sobre la importancia de la prevención.

4.1.1.3. Prevención del consumo de sustancias nocivas: Promover campañas contra el consumo de tabaco, alcohol y drogas, y ofrecer programas de orientación y rehabilitación para aquellos que necesiten ayuda.

4.1.1.4. Educación sobre el sueño saludable: Enseñar la importancia de tener hábitos de sueño adecuados, como dormir entre 7-8 horas por noche, para mantener un estado de salud general óptimo.

4.1.1.5. Redes de apoyo: Crear grupos de apoyo en la comunidad donde los individuos puedan compartir sus experiencias y logros relacionados con la salud, como clubes de caminatas, grupos de ejercicio, o incluso redes de cocina saludable.

4.1.1.6. Involucrar a las escuelas: Promover la activación física y la nutrición saludable dentro de los programas escolares, integrando estos hábitos desde temprana edad en la formación de los niños. Se pueden organizar concursos de cocina saludable o actividades deportivas en las escuelas.
4.1.1.7. Colaboración con empresas locales: Trabajar con empresas para promover un ambiente saludable, como la implementación de pausas activas en el trabajo, la oferta de opciones saludables en los comedores, o el patrocinio de eventos deportivos comunitarios..

5.- AYUDAS SOCIALES. •

5.1.1.1. Gastos médicos Brindar apoyo a las personas de escasos recursos económicos, con la compra de medicamentos del cuadro básico o de estudios de laboratorio • 

5.1.1.2. Apoyo de pasaje Brindar apoyo a las personas de escasos recursos económicos, con pago de viáticos para traslado a la capital del Estado; tanto para el paciente como un acompañante para acudir a citas o estudios médicos en diferentes hospitales.

5.1.1.3. Traslado de pacientes cuando su salud así lo requiera a los hospitales. 

6.- ATENCIÓN A PACIENTES UBR

Objetivo estratégico Brindar una atención y de calidad a las personas con discapacidad que carecen de seguridad social, ofreciendo el servicio de rehabilitación y acompañamiento psicológico a los pacientes de dicha unidad, favoreciendo así su inclusión dentro de la sociedad.

 Objetivo específico: Otorgar los servicios de terapia de rehabilitación física a personas que presentan discapacidad ya sea temporal o permanente. 

6.1.1.1. Otorgar los servicios de terapia de lenguaje a los pacientes adscritos a la UBR, para establecer o restablecer la comunicación lingüística no desarrollada, alterada o interrumpida en la población desde el nivel de estimulación temprana 

6.1.1.2. Brindar apoyo emocional a los pacientes durante el proceso y acompañamiento en la condición de discapacidad como parte de un tratamiento integral, a través de la atención psicológica. 

6.1.1.3. Ofrecer los servicios de un médico especializado una vez al mes, para dar el seguimiento y tratamiento adecuado a los pacientes 

6.1.1.4. Ofrecer la atención médica especializada y en su caso expedir los certificados de discapacidad de acuerdo con las disposiciones legales aplicables 

6.1.1.5. Gestionar ante el centro de rehabilitación y educación especial (CREE), la elaboración de credenciales de discapacidad. 

7.- GESTIÓN DE APARATOS FUNCIONALES

 Objetivo estratégico: Realizar trámites de gestión ante diversas instituciones públicas y privadas de aparatos funcionales como son: sillas de ruedas infantiles y adultos, andaderas, muletas, bastones, auxiliares auditivos, material ortopédico, promoviendo y fomentado su integración social y su plena incorporación al desarrollo. 












	IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA

	Ejercicio
	2026
	Periodo de Reporte
	Trimestre 2
	Trimestre 2
	Trimestre 3
	Trimestre 4

	Eje
	3. Calakmul con Justicia Social y Bienestar para Todos.

	Programa
	Acceso a la Salud y Servicios Médicos

	Estrategia
	3.4.2. Impulsar programas para la prevención de enfermedades y la promoción de hábitos saludables en el municipio de Calakmul.

	Programa Presupuestario
	3.4 Programa de  acceso a la Salud y Servicios Médicos.

	Unidad Responsable
	Dif Municipal.

	
	
	

	Direcciones o áreas
	Área Medica 
	

	Programa Sectorial
	Calakmul con Justicia Social y Bienestar para Todos.
	

	INFORMACIÓN DEL INDICADOR
	

	Nombre del Indicador
	Método de cálculo
	Definición
	Este indicador mostrará el porcentaje de programas de prevención 
	

	Porcentaje de gestión para implementación de programas
	(Número de gestiones realizadas para la implementación de programas de salud / Número total de gestiones solicitadas) * 100
	
	
	

	
	
	
	
	

	Nivel MIR
	Tipo de Fórmula 
	Resumen Narrativo
	

	3.4.2. COMPONENTE
	Porcentaje
	Impulsar programas para la prevención de enfermedades y la promoción de hábitos saludables.
	

	Frecuencia de Medición 
	Dimensión del indicador
	Sentido del Indicador
	Tipo de Indicador
	Medios de Verificación
	Línea Base
	

	Anual
	Eficiencia
	Ascendente
	Gestión
	Oficios de gestión
	430
	

	METAS PROGRAMADAS
	METAS REALIZADAS
	

	Variables
	Numerador
	Denominador
	Meta
	Numerador
	Denominador
	Resultado
	

	Trimestre 1
	100
	430
	0%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 2
	120
	430
	0%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 3
	120
	430
	0%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 4
	90
	430
	0%
	0
	0
	0%
	

	Total
	430
	430
	0%
	0
	0
	0%
	

	SEMAFORIZACIÓN
	

	VERDE
	AMARILLO
	ROJO
	

	-5% DE LA META
	5% DE LA META
	-10% DE LA META
	-5% DE LA META
	 -10% DE LA META
	+5% DE LA META
	

	95.0%
	105.00%
	90.00%
	94.90%
	89.90%
	105.10%
	

	OBSERVACIONES
	






	IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA

	Ejercicio
	2026
	Periodo de Reporte
	Trimestre 2
	Trimestre 2
	Trimestre 3
	Trimestre 4

	Eje
	3. Calakmul con Justicia Social y Bienestar para Todos.

	Programa
	Acceso a la Salud y Servicios Médicos

	Estrategia
	3.4.2. Impulsar programas para la prevención de enfermedades y la promoción de hábitos saludables en el municipio de Calakmul.

	Línea de Acción
	3.4.2.2. Instalar un programa de chequeos médicos periódicos y campañas de vacunación incluyendo la detección temprana de enfermedades crónico-degenerativas como diabetes e hipertensión.

	Programa Presupuestario
	3.4 Acceso a la Salud y Servicios Médicos.

	Unidad Responsable
	Dif Municipal.

	
	
	

	Direcciones o áreas
	Área Medica 
	

	Programa Sectorial
	Calakmul con Justicia Social y Bienestar para Todos.
	

	INFORMACIÓN DEL INDICADOR
	

	Nombre del Indicador
	Método de cálculo
	Definición
	Este indicador mostrará el porcentaje de población beneficiada con chequeos médicos.
	

	Porcentaje de población beneficiada con chequeos médicos periódicos y campañas de vacunación
	(Número de personas atendidas en valoraciones médicas y vacunación / Número total de población que solicita atención médica por especialista) * 100
	
	
	

	
	
	
	
	

	Nivel MIR
	Tipo de Fórmula 
	Resumen Narrativo
	

	3.4.2.2. ACTIVIDAD
	Porcentaje
	Instalar un programa de chequeos médicos periódicos y campañas de vacunación.
	

	Frecuencia de Medición 
	Dimensión del indicador
	Sentido del Indicador
	Tipo de Indicador
	Medios de Verificación
	Línea Base
	

	Anual
	Eficiencia
	Ascendente
	Gestión
	Registros médicos.
	330
	

	METAS PROGRAMADAS
	METAS REALIZADAS
	

	Variables
	Numerador
	Denominador
	Meta
	Numerador
	Denominador
	Resultado
	

	Trimestre 1
	70
	330
	0%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 2
	90
	330
	0%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 3
	100
	330
	0%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 4
	70
	330
	0%
	0
	0
	0%
	

	Total
	330
	330
	0%
	0
	0
	0%
	

	SEMAFORIZACIÓN
	

	VERDE
	AMARILLO
	ROJO
	

	-5% DE LA META
	5% DE LA META
	-10% DE LA META
	-5% DE LA META
	 -10% DE LA META
	+5% DE LA META
	

	95.0%
	105.00%
	90.00%
	94.90%
	89.90%
	105.10%
	

	OBSERVACIONES
	





	IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA

	Ejercicio
	2026
	Periodo de Reporte
	Trimestre 2
	Trimestre 2
	Trimestre 3
	Trimestre 4

	Eje
	3. Calakmul con Justicia Social y Bienestar para Todos.

	Programa
	Acceso a la Salud y Servicios Médicos

	Estrategia
	3.4.2. Impulsar programas para la prevención de enfermedades y la promoción de hábitos saludables en el municipio de Calakmul.

	Línea de Acción
	3.4.2.3. Realizar jornadas de activación física, promoción de la nutrición sana y otras prácticas que contribuyan al bienestar de la población.

	Programa Presupuestario
	3.4 Acceso a la Salud y Servicios Médicos.

	Unidad Responsable
	DIF MUNICIPAL

	
	
	

	Direcciones o áreas
	INAPAM
	

	Programa Sectorial
	Calakmul con Justicia Social y Bienestar para Todos.
	

	INFORMACIÓN DEL INDICADOR
	

	Nombre del Indicador
	Método de cálculo
	Definición
	Este indicador mostrará el porcentaje de actividades de activación realizadas y promoción de hábitos saludables realizadas.
	

	Porcentaje de actividades de activación física y promoción de hábitos saludables realizadas
	Número de actividades de activación y promoción realizadas / Número total de actividades programadas) * 100
	
	
	

	
	
	
	
	

	Nivel MIR
	Tipo de Fórmula 
	Resumen Narrativo
	

	3.4.2.3. ACTIVIDAD
	Porcentaje
	Realizar jornadas de activación física, promoción de la nutrición sana y otras prácticas que contribuyan al bienestar de la población
	

	Frecuencia de Medición 
	Dimensión del indicador
	Sentido del Indicador
	Tipo de Indicador
	Medios de Verificación
	Línea Base
	

	Anual
	Eficiencia
	Ascendente
	Gestión
	Reporte de actividades.
	14
	

	METAS PROGRAMADAS
	METAS REALIZADAS
	

	Variables
	Numerador
	Denominador
	Meta
	Numerador
	Denominador
	Resultado
	

	Trimestre 1
	14
	14
	0%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 2
	14
	14
	0%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 3
	14
	14
	0%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 4
	14
	4
	0%
	0
	0
	0%
	

	Total
	56
	56
	100%
	0
	0
	0%
	

	SEMAFORIZACIÓN
	

	VERDE
	AMARILLO
	ROJO
	

	-5% DE LA META
	5% DE LA META
	-10% DE LA META
	-5% DE LA META
	 -10% DE LA META
	+5% DE LA META
	

	95.0%
	105.00%
	90.00%
	94.90%
	89.90%
	105.10%
	

	OBSERVACIONES
	





	IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA

	Ejercicio
	2026
	Periodo de Reporte
	Trimestre 2
	Trimestre 2
	Trimestre 3
	Trimestre 4

	Eje
	3. Calakmul con Justicia Social y Bienestar para Todos.

	Programa
	Acceso a la Salud y Servicios Médicos

	Estrategia
	3.4.2. Impulsar programas para la prevención de enfermedades y la promoción de hábitos saludables en el municipio de Calakmul.

	Línea de Acción
	3.4.2.4. Desarrollar campañas de concientización sobre el consumo de tabaco, alcohol y drogas, incluyendo programas de orientación y rehabilitación para personas que lo requieran.

	Programa Presupuestario
	3.4 Acceso a la Salud y Servicios Médicos.

	Unidad Responsable
	DIF MUNICIPAL.

	
	
	

	Direcciones o áreas
	PRODIFDNNA
	

	Programa Sectorial
	Calakmul con Justicia Social y Bienestar para Todos.
	

	INFORMACIÓN DEL INDICADOR
	

	Nombre del Indicador
	Método de cálculo
	Definición
	Este indicador mostrará la porcentaje de campañas de concientización realizadas.
	

	Porcentaje de pláticas de concientización sobre adicciones implementadas
	(Número de pláticas de concientización realizadas / Número total de pláticas programadas) * 100
	
	
	

	
	
	
	
	

	Nivel MIR
	Tipo de Fórmula 
	Resumen Narrativo
	

	3.4.2.4. ACTIVIDAD
	Porcentaje
	Desarrollar talleres de concientización sobre el consumo de tabaco, alcohol y drogas
	

	Frecuencia de Medición 
	Dimensión del indicador
	Sentido del Indicador
	Tipo de Indicador
	Medios de Verificación
	Línea Base
	

	Trimestral
	Eficiencia
	Ascendente
	Gestión
	Informes de campañas
	600
	

	METAS PROGRAMADAS
	METAS REALIZADAS
	

	Variables
	Numerador
	Denominador
	Meta
	Numerador
	Denominador
	Resultado
	

	Trimestre 1
	150
	600
	25%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 2
	150
	600
	50%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 3
	150
	600
	75%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 4
	150
	600
	100%
	0
	0
	0%
	

	Total
	600
	600
	100%
	0
	0
	0%
	

	SEMAFORIZACIÓN
	

	VERDE
	AMARILLO
	ROJO
	

	-5% DE LA META
	5% DE LA META
	-10% DE LA META
	-5% DE LA META
	 -10% DE LA META
	+5% DE LA META
	

	95.0%
	105.00%
	90.00%
	94.90%
	89.90%
	105.10%
	

	OBSERVACIONES
	




	DENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA

	Ejercicio
	2026
	Periodo de Reporte
	Trimestre 1
	Trimestre 2
	Trimestre 3
	Trimestre 4

	Eje
	6. Calakmul inclusivo con igualdad de género y no discriminación

	Programa
	6.4. Atención e Inclusión de Grupos Vulnerables

	Estrategia
	6.4.1. Acciones para la atención de grupos vulnerables.

	Línea de Acción.
	6.4.1.1. Impartición de talleres formativos para padres de familia y alumnos de educación básica, complementando su formación en valores, virtudes humanas, ética y prevención de adicciones.

	Programa Presupuestario
	6.4. Atención e Inclusión de Grupos Vulnerables

	Unidad Responsable
	DIF municipal.

	Direcciones o áreas
	PRODIFDNNA 

	Programa Sectorial
	Calakmul incluyente, igualitario y libre de discriminación.

	INFORMACIÓN DEL INDICADOR

	Nombre del Indicador
	Método de cálculo
	Definición
	Del total de acciones programadas este indicador reflejará qué porcentaje fue realizado.

	Porcentaje de pláticas impartidas
	(Pláticas impartidas /platicas programados) *100
	
	

	
	
	
	
	

	Nivel MIR
	Tipo de Fórmula 
	Resumen Narrativo
	

	6.4.1.1. ACTIVIDAD
	Porcentaje
	Impartición de pláticas formativos para padres de familia y alumnos de educación básica y media superior.
	

	Frecuencia de Medición 
	Dimensión del indicador
	Sentido del Indicador
	Tipo de Indicador
	Medios de Verificación
	Línea Base
	

	Trimestral
	Eficiencia
	Ascendente
	Gestión
	Reportes de acciones realizadas.
	27
	

	METAS PROGRAMADAS
	METAS REALIZADAS
	

	Variables
	Numerador
	Denominador
	Meta
	Numerador
	Denominador
	Resultado
	

	Trimestre 1
	7
	27
	26%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 2
	7
	27
	26%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 3
	8
	27
	30%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 4
	5
	27
	19%
	0
	0
	0%
	

	Total
	27
	27
	100%
	0
	0
	0%
	

	SEMAFORIZACIÓN
	

	VERDE
	AMARILLO
	ROJO
	

	DESDE
	HASTA
	ENTRE
	Y
	
	 
	

	
	
	
	
	POR DEBAJO DEL
	POR ARRIBA DEL
	

	-5% DE LA META
	5% DE LA META
	-10% DE LA META
	-5% DE LA META
	 -10% DE LA META
	+5% DE LA META
	

	95.0%
	105.00%
	90.00%
	94.90%
	89.90%
	105.10%
	

	OBSERVACIONES
	




	IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA

	Ejercicio
	2026
	Periodo de Reporte
	Trimestre 1
	Trimestre 2
	Trimestre 3
	Trimestre 4

	Eje
	6. Calakmul inclusivo con igualdad de género y no discriminación

	Programa
	6.4. Atención e Inclusión de Grupos Vulnerables

	Estrategia
	6.1.4. Acciones para la atención de grupos vulnerables.

	Línea de Acción.
	6.4.1.2. Apoyos a personas de escasos recursos económicos, para la provisión de medicamentos del cuadro básico, estudios de laboratorio y transporte.

	Programa Presupuestario
	Atención e Inclusión de Grupos Vulnerables

	Unidad Responsable
	DIF municipal.

	Direcciones o áreas
	DIF municipal.

	Programa Sectorial
	Calakmul incluyente, igualitario y libre de discriminación.

	INFORMACIÓN DEL INDICADOR

	Nombre del Indicador
	Método de cálculo
	Definición
	Del total de apoyos brindados este indicador reflejará qué porcentaje fue realizado.

	Porcentaje de apoyos brindados
	(Apoyos brindados/ Apoyos programados) * 100 
	
	

	
	
	
	
	

	Nivel MIR
	Tipo de Fórmula 
	Resumen Narrativo
	

	6..4.1.2. ACTIVIDAD
	Porcentaje
	Apoyos a personas de escasos recursos económicos, para la provisión de medicamentos del cuadro básico, estudios de laboratorio y transporte.
	

	Frecuencia de Medición 
	Dimensión del indicador
	Sentido del Indicador
	Tipo de Indicador
	Medios de Verificación
	Línea Base
	

	Trimestral
	Eficiencia
	Ascendente
	Gestión
	Reportes de acciones realizadas.
	413
	

	METAS PROGRAMADAS
	METAS REALIZADAS
	

	Variables
	Numerador
	Denominador
	Meta
	Numerador
	Denominador
	Resultado
	

	Trimestre 1
	95
	413
	0%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 2
	120
	413
	29%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 3
	100
	413
	24%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 4
	98
	413
	24%
	0
	0
	0%
	

	Total
	413
	413
	100%
	0
	0
	0%
	

	SEMAFORIZACIÓN
	

	VERDE
	AMARILLO
	ROJO
	

	DESDE
	HASTA
	ENTRE
	Y
	 
	 
	

	
	
	
	
	POR DEBAJO DEL
	POR ARRIBA DEL
	

	-5% DE LA META
	5% DE LA META
	-10% DE LA META
	-5% DE LA META
	 -10% DE LA META
	+5% DE LA META
	

	95.0%
	105.00%
	90.00%
	94.90%
	89.90%
	105.10%
	

	OBSERVACIONES
	




	IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA

	Ejercicio
	2026
	Periodo de Reporte
	Trimestre 1
	Trimestre 2
	Trimestre 3
	Trimestre 4

	Eje
	6. Calakmul inclusivo con igualdad de género y no discriminación

	Programa
	6.4. Atención e Inclusión de Grupos Vulnerables

	Estrategia
	6.1.4. Acciones para la atención de grupos vulnerables.

	Línea de Acción.
	6.4.1.3. Otorgamiento de servicios de terapia de rehabilitación física a personas con discapacidad temporal o permanente.

	Programa Presupuestario
	6.4. Atención e Inclusión de Grupos Vulnerables

	Unidad Responsable
	DIF municipal.

	Direcciones o áreas
	Unidad Básica de Rehabilitación 

	Programa Sectorial
	Calakmul incluyente, igualitario y libre de discriminación.

	INFORMACIÓN DEL INDICADOR

	Nombre del Indicador
	Método de cálculo
	Definición
	Del total de terapias otorgadas este indicador reflejará qué porcentaje fue realizado.  

	Porcentaje de terapias otorgadas
	(Terapias otorgadas / Terapias programadas) * 100 
	
	

	
	
	
	
	

	Nivel MIR
	Tipo de Fórmula 
	Resumen Narrativo
	

	6..4.1. 3. ACTIVIDAD
	Porcentaje
	Otorgamiento de servicios de terapia de rehabilitación física a personas con discapacidad temporal o permanente.
	

	Frecuencia de Medición 
	Dimensión del indicador
	Sentido del Indicador
	Tipo de Indicador
	Medios de Verificación
	Línea Base
	

	Trimestral
	Eficiencia
	Ascendente
	Gestión
	Reportes de acciones realizadas.
	400
	

	METAS PROGRAMADAS
	METAS REALIZADAS
	

	Variables
	Numerador
	Denominador
	Meta
	Numerador
	Denominador
	Resultado
	

	Trimestre 1
	100
	400
	25%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 2
	100
	400
	25%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 3
	100
	400
	25%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 4
	100
	400
	25%
	0
	0
	0%
	

	Total
	400
	400
	100%
	0
	0
	0%
	

	SEMAFORIZACIÓN
	

	VERDE
	AMARILLO
	ROJO
	

	DESDE
	HASTA
	ENTRE
	Y
	 
	 
	

	
	
	
	
	POR DEBAJO DEL
	POR ARRIBA DEL
	

	-5% DE LA META
	5% DE LA META
	-10% DE LA META
	-5% DE LA META
	 -10% DE LA META
	+5% DE LA META
	

	95.0%
	105.00%
	90.00%
	94.90%
	89.90%
	105.10%
	

	OBSERVACIONES
	




	IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA

	Ejercicio
	2026
	Periodo de Reporte
	Trimestre 1
	Trimestre 2
	Trimestre 3
	Trimestre 4

	Eje
	6. Calakmul inclusivo con igualdad de género y no discriminación

	Programa
	6.4. Atención e Inclusión de Grupos Vulnerables

	Estrategia
	6.1.4. Acciones para la atención de grupos vulnerables.

	Línea de Acción.
	6.4.14. Gestión ante instituciones públicas y privadas para la obtención de aparatos funcionales y material ortopédico.

	Programa Presupuestario
	Atención e Inclusión de Grupos Vulnerables

	Unidad Responsable
	DIF municipal.

	Direcciones o áreas
	Unidad Básica de Rehabilitación y Área Médica

	Programa Sectorial
	Calakmul incluyente, igualitario y libre de discriminación.

	INFORMACIÓN DEL INDICADOR

	Nombre del Indicador
	Método de cálculo
	Definición
	Del total de gestiones programadas, este indicador reflejará qué porcentaje fue realizado.

	Porcentaje de gestiones
	(Gestiones realizadas/Gestiones programadas) * 100
	
	

	
	
	
	
	

	Nivel MIR
	Tipo de Fórmula 
	Resumen Narrativo
	

	6.4.1 4. ACTIVIDAD
	Porcentaje
	Otorgamiento de servicios de terapia de rehabilitación física a personas con discapacidad temporal o permanente.
	

	Frecuencia de Medición 
	Dimensión del indicador
	Sentido del Indicador
	Tipo de Indicador
	Medios de Verificación
	Línea Base
	

	Trimestral
	Eficiencia
	Ascendente
	Gestión
	Reportes de acciones realizadas.
	105
	

	METAS PROGRAMADAS
	METAS REALIZADAS
	

	Variables
	Numerador
	Denominador
	Meta
	Numerador
	Denominador
	Resultado
	

	Trimestre 1
	25
	105
	24%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 2
	30
	105
	29%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 3
	30
	105
	29%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 4
	20
	105
	19%
	0
	0
	0%
	

	Total
	105
	105
	100%
	0
	0
	0%
	

	SEMAFORIZACIÓN
	

	VERDE
	AMARILLO
	ROJO
	

	DESDE
	HASTA
	ENTRE
	Y
	POR DEBAJO DEL
	 
	

	
	
	
	
	
	POR ARRIBA DEL
	

	-5% DE LA META
	5% DE LA META
	-10% DE LA META
	-5% DE LA META
	 -10% DE LA META
	+5% DE LA META
	

	95.0%
	105.00%
	90.00%
	94.90%
	89.90%
	105.10%
	

	OBSERVACIONES
	




	IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA

	Ejercicio
	2026
	Periodo de Reporte
	Trimestre 1
	Trimestre 2
	Trimestre 3
	Trimestre 4

	Eje
	6. Calakmul inclusivo con igualdad de género y no discriminación

	Programa
	6.4. Atención e Inclusión de Grupos Vulnerables

	Estrategia
	6.4.1. Acciones para la atención de grupos vulnerables.

	Línea de Acción.
	6.4.1.5. Asesoría jurídica a grupos vulnerables, garantizando el apego a las leyes y los derechos humanos de cada persona.

	Programa Presupuestario
	6.4. Atención e Inclusión de Grupos Vulnerables

	Unidad Responsable
	DIF municipal.

	Direcciones o áreas
	Procuraduría Auxiliar de NNA

	Programa Sectorial
	Calakmul incluyente, igualitario y libre de discriminación.

	INFORMACIÓN DEL INDICADOR

	Nombre del Indicador
	Método de cálculo
	Definición
	Del total de asesorías brindadas, este indicador reflejará qué porcentaje fue realizado.

	Porcentaje de asesorías brindadas. 
	(Asesorías brindadas/Asesorías solicitadas) *100 
	
	

	
	
	
	
	

	Nivel MIR
	Tipo de Fórmula 
	Resumen Narrativo
	

	6.4.1.5. ACTIVIDAD
	Porcentaje
	Asesoría jurídica a grupos vulnerables, garantizando el apego a las leyes y los derechos humanos de cada persona.
	

	Frecuencia de Medición 
	Dimensión del indicador
	Sentido del Indicador
	Tipo de Indicador
	Medios de Verificación
	Línea Base
	

	Trimestral
	Eficiencia
	Ascendente
	Gestión
	Reportes de acciones realizadas.
	280
	

	METAS PROGRAMADAS
	METAS REALIZADAS
	

	Variables
	Numerador
	Denominador
	Meta
	Numerador
	Denominador
	Resultado
	

	Trimestre 1
	70
	280
	0%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 2
	100
	280
	0%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 3
	80
	280
	0%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 4
	30
	280
	0%
	0
	0
	0%
	

	Total
	280
	280
	0%
	0
	0
	0%
	

	SEMAFORIZACIÓN
	

	VERDE
	AMARILLO
	ROJO
	

	DESDE
	HASTA
	ENTRE
	Y
	POR DEBAJO DEL
	 
	

	
	
	
	
	
	POR ARRIBA DEL
	

	-5% DE LA META
	5% DE LA META
	-10% DE LA META
	-5% DE LA META
	 -10% DE LA META
	+5% DE LA META
	

	95.0%
	105.00%
	90.00%
	94.90%
	89.90%
	105.10%
	

	OBSERVACIONES
	




	IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA

	Ejercicio
	2026
	Periodo de Reporte
	Trimestre 1
	Trimestre 2
	Trimestre 3
	Trimestre 4

	Eje
	6. Calakmul inclusivo con igualdad de género y no discriminación

	Programa
	6.4. Atención e Inclusión de Grupos Vulnerables

	Estrategia
	6.4.1 Acciones para la atención de grupos vulnerables.

	Línea de Acción.
	6.4.1.6. Atención a personas en situación de riesgo por desastres naturales, asegurando el apoyo necesario ante contingencias geológicas y meteorológicas.

	Programa Presupuestario
	6.4. Atención e Inclusión de Grupos Vulnerables

	Unidad Responsable
	DIF municipal.

	Direcciones o áreas
	Comunidades Diferentes

	Programa Sectorial
	Calakmul incluyente, igualitario y libre de discriminación.

	INFORMACIÓN DEL INDICADOR

	Nombre del Indicador
	Método de cálculo
	Definición
	Del total de personas en situación de riesgo, este indicador reflejará qué porcentaje fue realizado.

	Porcentaje de personas atendidas 
	(Personas atendidas/ total de personas atendidas en situación de riesgo) *100) 
	
	

	
	
	
	
	

	Nivel MIR
	Tipo de Fórmula 
	Resumen Narrativo
	

	6.4.1.6.  ACTIVIDAD
	Porcentaje
	Atención a personas en situación de riesgo por desastres naturales.
	

	Frecuencia de Medición 
	Dimensión del indicador
	Sentido del Indicador
	Tipo de Indicador
	Medios de Verificación
	Línea Base
	

	Anual
	Eficiencia
	Ascendente
	Gestión
	Reportes de acciones realizadas.
	370
	

	METAS PROGRAMADAS
	METAS REALIZADAS
	

	Variables
	Numerador
	Denominador
	Meta
	Numerador
	Denominador
	Resultado
	

	Trimestre 1
	90
	370
	0%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 2
	100
	370
	0%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 3
	100
	370
	0%
	0
	0
	0%
	

	Trimestre 4
	80
	370
	0%
	0
	0
	0%
	

	Total
	370
	370
	0%
	0
	0
	0%
	

	SEMAFORIZACIÓN
	

	VERDE
	AMARILLO
	ROJO
	

	DESDE
	HASTA
	ENTRE
	Y
	POR DEBAJO DEL
	 
	

	
	
	
	
	
	POR ARRIBA DEL
	

	-5% DE LA META
	5% DE LA META
	-10% DE LA META
	-5% DE LA META
	 -10% DE LA META
	+5% DE LA META
	

	95.0%
	105.00%
	90.00%
	94.90%
	89.90%
	105.10%
	

	OBSERVACIONES
	





	IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA

	Ejercicio
	2026
	Periodo de Reporte
	Trimestre 1
	Trimestre 2
	Trimestre 3
	Trimestre 4

	Eje
	6. Calakmul inclusivo con igualdad de género y no discriminación

	Programa
	6.4. Atención e Inclusión de Grupos Vulnerables

	Estrategia
	6.4.1. Acciones para la atención de grupos vulnerables.

	Línea de Acción.
	6.4.1.7. Programa alimentario para niñas, niños, adolescentes y adultos mayores en condiciones de vulnerabilidad, que asisten a planteles públicos de nuestras localidades, zonas rurales, urbanas o indígenas de alto grado de marginación, elevando así el grado nutricional de los alumnos y adultos mayores y, por ende, su calidad de vida.

	Programa Presupuestario
	Atención e Inclusión de Grupos Vulnerables

	Unidad Responsable
	DIF municipal.

	Direcciones o áreas
	Asistencia Alimentaria y Desarrollo Comunitario

	Programa Sectorial
	Calakmul incluyente, igualitario y libre de discriminación.

	INFORMACIÓN DEL INDICADOR

	Nombre del Indicador
	Método de cálculo
	Definición
	Del total de personas en situación de riesgo alimentario, este indicador reflejará qué porcentaje fue realizado.

	Porcentaje de personas beneficiadas
	(Personas beneficiadas/ Total de personas solicitantes) *100 
	
	

	Nivel MIR
	Tipo de Fórmula 
	Resumen Narrativo

	6.4.1.7.  ACTIVIDAD
	Porcentaje
	Programa alimentario para niñas, niños, adolescentes y adultos mayores en condiciones de vulnerabilidad

	Frecuencia de Medición 
	Dimensión del indicador
	Sentido del Indicador
	Tipo de Indicador
	Medios de Verificación
	Línea Base

	Anual
	Eficiencia
	Ascendente
	Gestión
	Reportes de acciones realizadas.
	26000

	METAS PROGRAMADAS
	METAS REALIZADAS

	Variables
	Numerador
	Denominador
	Meta
	Numerador
	Denominador
	Resultado

	Trimestre 1
	6500
	26000
	0%
	0
	0
	0%

	Trimestre 2
	6500
	26000
	0%
	0
	0
	0%

	Trimestre 3
	6500
	26000
	0%
	0
	0
	0%

	Trimestre 4
	6500
	26000
	0%
	0
	0
	0%

	Total
	26000
	26000
	0%
	0
	0
	0%

	SEMAFORIZACIÓN

	VERDE
	AMARILLO
	ROJO

	DESDE
	HASTA
	ENTRE
	Y
	POR DEBAJO DEL
	 

	
	
	
	
	
	POR ARRIBA DEL

	-5% DE LA META
	5% DE LA META
	-10% DE LA META
	-5% DE LA META
	 -10% DE LA META
	+5% DE LA META

	95.0%
	105.00%
	90.00%
	94.90%
	89.90%
	105.10%

	OBSERVACIONES





NORMA PARA LA DIFUSION A LA CIUDADANIA DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026

	Preguntas / apartados
	Consideraciones

	¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia?
	Documento oficial en que plasma los impuestos a recaudar y participaciones a recibir por parte del Gobierno Estatal a los Ayuntamiento, de los cuales el SISTEMA DIF MUNICIPAL no elabora dicha Ley de Ingresos, el municipio es el encargado de realizarlo, los Ingresos del DIF lo recibe a través de Transferencias por parte del Municipio.

	¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos?
	Los Gobiernos obtienen sus ingresos de la recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que se cobran a los contribuyentes por el pago de estos, además de las participaciones que se recibe por parte del Gobierno Federal y Estatal, de los cuales el SISTEMA DIF MUNICIPAL, lo recibe a través de Transferencias por parte del Municipio.

	¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su importancia?
	Documento oficial donde se plasma los gastos por capitulo que se realizaran durante un ejercicio fiscal determinado; es de importancia ya que se debe cumplir de tal manera para tener una eficiencia en el gasto público del SISTEMA DIF MUNICIPAL.

	¿En qué se gasta?
	Se gasta en el pago de sueldos, ayudas sociales y otros gastos de importancia para el SISTEMA DIF MUNICIPAL.

	¿Para qué se gasta?
	Se gasta para dar una mejor calidad de vida a los Grupos Vulnerables y personas de escasos recursos y tener mayor Desarrollo económico y social.

	¿Qué pueden hacer los ciudadanos?
	Como ciudadanos pueden consultar dichos documentos para saber de qué manera se está realizando o realizará el gasto publico municipal y el importe a recaudar y en que se gastará.





	Origen de los Ingresos
	Importe

	Total
	$ 6,680,813

	Impuestos
	0

	Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
	0

	Contribuciones de Mejoras
	0

	Derechos
	0

	Productos
	0

	Aprovechamientos
	0

	Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos
	0

	Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones
	0

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
	6,680,813

	Ingresos Derivados de Financiamientos
	0



	¿En qué se gasta?
	Importe

	Total
	$ 6,680,813

	Servicios Personales
	4,328,537

	Materiales y Suministros
	409,000

	Servicios Generales
	942276

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	200,000

	Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	800,000

	Inversión Pública
	0

	Inversiones Financieras y Otras Provisiones
	0

	Participaciones y Aportaciones
	0

	Deuda Pública
	1,000




[image: Herald Dick Magazine: 21-12-2012 : Joyeuse fin du monde ! Les Mayas ...]	Dirección: Calle Chicana No 45, col Bellavista

                                                                                          Xpujil, Calakmul, Campeche. C.P. 24640
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